
CENTRO EDUCATIVO RURAL JUANA BERBESI 
POST-PRIMARIA RURAL LA CUCHILLA 

DURANIA N.S 
CREADO POR DECRETO 000339 DE AGOSTO 11 DE 2004 

APROBACION DE ESTUDIÓS RESLUCIÓN 2849 DE JULIO 23 DE 2018 
DANE Nº 254239000110 

NIT N°. 900046802-3 

ACTA N° 001 

OBJETIVO GENERAL: 

 SOCIALIZAR LA RESOLUCIÓN N° 006650 DEL 24 DE OCTUBRE DE 2023, 
EMANADA DE LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL  Y 
RECIBIR LAS ORIENTACIONES RESPECTIVAS POR PARTE DEL SEÑOR 
DIRECTOR PARA EL AÑO LECTIVO 2024.  

SIENDO LAS 07: A.M DEL DÍA 09 DE ENERO  DE 2.024 SE REUNIERON EN 
LAS INSTALACIONES  DE LA SEDE PRINCIPAL JUANA BERBESÍ, LA 
CUCHILLA, EL DIRECTOR: MAGISTER MAURICIO BALLESTEROS ALBA Y 
EL PERSONAL DOCENTE  CON EL FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LA 
PRIMERA  SEMANA DE DESARROLLO INSTITUCIONAL: DEL 09 AL 12 DE 
ENERO. 

EL ORDEN DEL DÍA FUE EL SIGUIENTE: 

1. ORACIÓN

2. SALUDO

3. LLAMADO A LISTA

4. VERIFICACIÓN DEL QUORUM

5. INTERVENCIÓN DE SEÑOR DIRECTOR

6. SOCIALIZACIÓN DEL CALENDARIO ESCOLAR

7. PROPOSICIONES Y VARIOS.

8. COMPROMISOS

9. MARCHA FINAL

DESARROLLO DE LA REUNIÓN

SE INICIA LA REUNIÓN  CON LA ORACIÓN  POR PARTE DEL
SEÑOR DIRECTOR PARA DAR GRACIAS  AL TODOPODEROSO POR
PERMITIRNOS COMPARTIR UN AÑO MÁS, OFRECE  LA
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BIENVENIDA A TODOS LOS DOCENTES EN EL PRIMER DIA  Y LOS 
MOTIVA A CONTINUAR  TRABAJANDO EN PRO DE LA COMUNIDAD 
RURAL DEL CER JUANA BERBESÍ. 

SEGUIDAMENTE SE PROCEDE A TOMAR LISTA Y DIECISEIS (16) 
DE LOS DIECISIETE (17) NOMBRADOS ATIENDEN EL LAMADO. 

SE HIZO LA ANOTACIÓN DEL DOCENTE QUE SOLICITÓ EL 
PERMISO RESPECTIVO. 

PROCEDE EL SEÑOR DIRECTOR PARA DAR A CONOCER SOBRE LAS 
DIFERENTES ORIENTACIONES PERTINENTES PARA EL NUEVO 
AÑO ESCOLAR 2024, TENIENDO EN CUENTA LA CIRCULAR N° OO2 
DE ENERO 5 DE 2024, EMANADA DE LA SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL CON EL FÍN DE PLANIFICAR E 
IMPLEMENTAR  EL PLAN OPERATIVO DE ACCIÓN ( POA ). 

SEGUIDAMENTE SE SOCIALIZÓ LA RESOLUCIÓN 006650 DEL 24 
DE OCTUBRE DE 2023 PARA RECIBIR LAS ORIENTACIONES 
PERTINENTES, PLANIFICAR EL CALENDARIO ACADÉMICO  Y 
ADOPTARLO  AL CENTRO EDUCATIVO JUANA BERBESÍ 2024. 

SE ORGANIZARON LAS DIFERENTES ACTIVIDADES  QUE SE 
REALIZARAN DURANTE EL AÑO ESCOLAR CON LA COMUNIDAD 
EDUCATIVA. (VER ANEXO). 

EN PROPOSICIONES Y VARIOS  LOS DOCENTES LE SOLICITARON 
MUY RESPETUOSAMENTE  AL SEÑOR DIRECTOR LA REUNIÓN CON 
LA  NUEVA ALCALDESA PARA DARLE A CONOCER LAS 
NECESIDADES PRIORITARIAS DE LAS DIFERENTES SEDES 
EDUCATIVAS ADSCRITAS AL CER JUANA BERBESI. 

COMPROMISOS: 

CUMPLIR CON LA JORNADA LABORAL. 

SIENDO LA 01:00 P.M SE DIO POR TERMINADA LA REUNIÓN. 

EN CONSTANCIA FIRMAN, LOS ASISTENTES.  
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ACTA N° 002 

OBJETIVO GENERAL: 

ELABORAR Y SOCIALIZAR  LA MATRIZ DOFA, REALIZAR LOS AJUSTES  
A LOS  DOCUMENTOS INSTITUCIONALES DEL CER, ASÍ COMO LA 
MODIFICACIÓN AL DOCUMENTO INSTITUCIONAL PIER. 

SIENDO LAS 07: A.M DEL DÍA 10 DE ENERO  DE 2.024 SE REUNIERON EN 
LAS INSTALACIONES  DE LA SEDE PRINCIPAL JUANA BERBESÍ, EL 
DIRECTOR: MAGISTER, MAURICIO BALLESTEROS ALBA Y EL PERSONAL 
DOCENTE  CON EL FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LA PRIMERA  SEMANA 
DE DESARROLLO INSTITUCIONAL. 

EL ORDEN DEL DÍA FUE EL SIGUIENTE: 

1. ORACIÓN 
2. SALUDO 
3. LLAMADO A LISTA 
4. VERIFICACIÓN DEL QUORUM 
5. LECTURA DEL ACTA ANTERIOR 
6. INTERVENCIÓN DEL SEÑOR DIRECTOR 
7. SOCIALIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD DE POSITIVISMO. 
8. ELABORACIÓN DE LA MATRIZ DOFA 
9. PROPOSICIONES Y VARIOS 
10. COMPROMISOS 
11. MARCHA FINAL 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

SE INICIA LA REUNIÓN CON UNA ORACIÓN DIRIGIDA POR EL SEÑOR 
DIRECTOR MAURICIO BALLESTEROS, PARA AGRADECERLE A DIOS POR 
TODAS LAS BENDICIONES RECIBIDAS Y ENCOMENDAR EN SUS MANOS 
LA FAMILIA CER JUANA BERBESÍ.  

DE IGUAL MANERA ÉL SEÑOR DIRECTOR OFRECE UN SALUDO 
FRATERNAL A TODOS LOS DOCENTES Y LOS MOTIVÓ A CONTINUAR 
TRABAJANDO POR EL SECTOR RURAL PARA ENALTECER NUESTRO 
CENTRO EDUCATIVO.  
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LUEGO SE TOMÓ LISTA Y DIECISEIS (16) DE LOS DIECISIETE (17) 
NOMBRADOS ACUDIERON AL LLAMADO. 

SE HIZO LA ANOTACIÓN DEL DOCENTE QUE SOLICITÓ EL PERMISO 
RESPECTIVO. 

PROCEDE EL SEÑOR DIRECTOR PARA ASIGNAR LAS LABORES 
PERTINENTES DEL SEGUNDO DIA DE LA PRIMERA SEMANA 
INSTITUCIONAL. 

1. LA ELABORACIÓN DE LAS ACTAS LE CORRESPONDIÓ A LA 
GESTIÓN ACADÉMICA. 

2. LAS ÁREAS DE GESTIÓN TRABAJARAN DE IGUAL MANERA QUE 
LOS AÑOS ANTERIORES. 

3. ESTÁ EN PROPUESTA NUEVO GERENTE PEI, DEBIDO AL TRASLADO 
DEL DOCENTE ENCARGADO. 

4. SE ELIGIÓ EL COMITÉ 20 AÑOS CER JUANA BERBESÍ Y  EL 
COMITÉ SOCIAL QUEDÓ INTEGRADO POR: NOHORA PEDRAZA, 
RUBÉN DARIO MENDOZA Y MAURICIO BALLESTEROS.  

SEGUIDAMENTE CADA GESTIÓN SOCIALIZÓ LAS ACTIVIDADES QUE 
NOS HICIERON FELIZ DURANTE LAS VACACIONES, ASI COMO LAS 
EMOCIONES QUE SENTIMOS  Y LOS COMPROMISOS PARA MEJORAR. 

A CONTINUACIÓN CADA GESTIÓN ELABORÓ LA MATRIZ DOFA  DE 
ACUERDO  A LAS ORIENTACIONES  DADAS POR EL DIRECTOR.  

EN PROPÓSITOS Y VARIOS LOS DOCENTES  LE SOLICITARON AL SEÑOR 
DIRECTOR UN DÍA PARA ACUDIR A LAS SEDES RESPECTIVAS PARA  
RECIBIR MATRÍCULA Y ADECUAR LA PLANTA FISICA Y ZONAS VERDES. 

COMPROMISOS: 

CUMPLIR CON EL HORARIO DE 07.00 A.M A 1:00 P.M. 

PAGAR LA CUOTA MENSUAL DE VEINTICINCO MIL PESOS (25.000) 
PUNTUAL Y OPORTUNAMENTE DE ENERO A DICIEMBRE. 
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SIENDO LA 1:00 P.M SE DIO POR TERMINADA LA REUNIÓN. 

EN CONSTANCIA FIRMAN LOS ASISTENTES. 
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ACTA N° 003 

OBJETIVO GENERAL: 

ELABORAR Y SOCIALIZAR LOS PASOS TERCERO Y CUARTO DE LA 
MATRIZ DOFA 2024, ASI COMO REFORMULAR EL MANUAL DE 
CONVIVENCIA CON BASE EN SENTENCIAS  DE LA CORTE 
CONSTITUCIONAL,  LEY 115 Y EL DECRETO 1075.  

SIENDO LAS 07: A.M DEL DÍA 11 DE ENERO  DE 2.024 SE REUNIERON EN 
LAS INSTALACIONES  DE LA SEDE PRINCIPAL JUANA BERBESÍ, EL 
DIRECTOR: MAGISTER, MAURICIO BALLESTEROS ALBA Y EL PERSONAL 
DOCENTE  CON EL FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LA PRIMERA  SEMANA 
DE DESARROLLO INSTITUCIONAL. 

EL ORDEN DEL DÍA FUE EL SIGUIENTE: 

1. ORACIÓN 
2. SALUDO 
3. LLAMADO A LISTA 
4. VERIFICACIÓN DEL QUORUM 
5. LECTURA DEL ACTA ANTERIOR 
6. INTERVENCIÓN DEL SEÑOR DIRECTOR 
7. SOCIALIZACIÓN DE LA MATRIZ DOFA 
8.  LECTURA DE CONTEXTO Y CARACTERIZACIÓN DEL MANUAL DE 

CONVIVENCIA. 
9. PROPOSICIONES Y VARIOS 
10. COMPROMISOS 
11. MARCHA FINAL 
12.  

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

SE INICIA LA REUNIÓN CON LA ORACIÓN DIRIGIDA POR EL DOCENTE: 
RUBÉN DARIO MENDOZA, PARA AGRADECERLE A NUESTRO PADRE 
CREADOR POR LA VIDA, LA FAMILIA Y EL TRABAJO. 
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DE IGUAL MANERA ÉL SEÑOR DIRECTOR OFRECE UN SALUDO A TODOS 
LOS DOCENTES POR EL COMPROMISO Y SENTIDO DE PERTENENCIA CON 
EL CER. 

LUEGO SE TOMÓ LISTA Y DIECISEIS (16) DE LOS DIECISIETE (17) 
NOMBRADOS ACUDIERON AL LLAMADO. 

SE HIZO LA ANOTACIÓN DE LA DOCENTE QUE SOLICITÓ EL PERMISO 
RESPECTIVO. 

LEIDA EL ACTA SE REALIZARON LAS MODIFICACIONES 
CORRESPONDIENTES. 

A CONTINUACIÓN, EL SEÑOR DIRECTOR, PRESENTÓ UN VIDEO SOBRE 
LAS EMOCIONES, CON EL FIN DE PREVENIR EN LOS DOCENTES Y 
ESTUDIANTES ENFERMEDADES MENTALES. 

PROCEDE EL SEÑOR DIRECTOR A REALIZAR UNA DINÁMICA SOBRE EL 
ESTADO SOCIO-EMOCIONAL DE LOS DOCENTES A TRAVÉS DE LOS 
COLORES. 

SEGUIDAMENTE CADA GESTIÓN SOCIALIZÓ LA MATRIZ DOFA DE 
ACUERDO A LOS OBJETIVOS PLANTEADOS EN LOS DIFERENTES 
PROCESOS Y COMPONENTES PERTINENTES EN CADA UNA DE LAS 
GESTIONES. 

CONTINÚA EL DOCENTE, RUBÉN DARIO MENDOZA CON LA LECTURA DE 
CONTEXTO DEL MANUAL DE CONVIVENCIA, ENFATIZANDO: 

LAS SITUACIONES DE TIPO I, TIPO II Y TIPO III, ASÍ COMO LOS 
RESPECTIVOS CORRECTIVOS Y RUTAS DE ATENCIÓN INTEGRAL, 
TENIENDO EN CUENTA LA NORMATIVIDAD RESPECTIVA: LEY 1620 Y 
LAS SENTENCIAS DE LA CORTE. 

LA DOCENTE MILI VILLAMIZAR APORTÓ LOS CONOCIMIENTOS 
PERTINENTES SOBRE EL TEMA Y SE COMPROMETIÓ A APORTAR EL 
MATERIAL SOBRE LAS DIFERENTES RUTAS PARA CADA UNA DE LAS 
SITUACIONES PLASMADAS EN EL MANUAL DE CONVIVENCIA. 



CENTRO EDUCATIVO RURAL JUANA BERBESI 
POST-PRIMARIA RURAL LA CUCHILLA 

DURANIA N.S 
CREADO POR DECRETO 000339 DE AGOSTO 11 DE 2004 

APROBACION DE ESTUDIÓS RESLUCIÓN 2849 DE JULIO 23 DE 2018 
DANE Nº 254239000110 

NIT N°. 900046802-3 
 
EN PROPÓSITOS Y VARIOS LOS DOCENTES SOLICITARON LA 
CAPACITACIÓN Y ORIENTACÓN CON PERSONAL IDÓNEO SOBRE LAS 
SITUACIONES QUE ESTÁN PLASMADAS EN EL DOCUMENTO. 

 

COMPROMISOS: 

UTILIZAR ADECUADAMENTE EL CELULAR DURANTE LA REUNIÓN. 

REALIZAR EN CADA UNA DE LAS SEDES EDUCATIVAS LA DINÁMICA 
SOBRE ES ESTADO SOCIO-EMOCIONAL. 

SIENDO LA 1:00 P.M SE DIO POR TERMINADA LA REUNIÓN. 

EN CONSTANCIA FIRMAN LOS ASISTENTES. 
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ACTA N° 004 

OBJETIVO GENERAL: 

ELABORAR Y SOCIALIZAR LA MATRIZ DOFA, REALIZAR LOS AJUSTES  A 
LOS  DOCUMENTOS INSTITUCIONALES DEL CER, ASÍ COMO LA 
MODIFICACIÓN AL DOCUMENTO INSTITUCIONAL PIER. 

SIENDO LAS 07: A.M DEL DÍA 12 DE ENERO  DE 2.024 SE REUNIERON EN 
LAS INSTALACIONES  DE LA SEDE PRINCIPAL JUANA BERBESÍ, EL 
DIRECTOR: MAGISTER, MAURICIO BALLESTEROS ALBA Y EL PERSONAL 
DOCENTE  CON EL FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LA PRIMERA  SEMANA 
DE DESARROLLO INSTITUCIONAL. 

EL ORDEN DEL DÍA FUE EL SIGUIENTE: 

1. ORACIÓN 
2. SALUDO 
3. LLAMADO A LISTA 
4. VERIFICACIÓN DEL QUORUM 
5. LECTURA  DEL ACTA ANTERIOR 
6. INTERVENCIÓN DEL SEÑOR DIRECTOR 
7. SOCIALIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD DE POSITIVISMO. 
8. ELABORACIÓN DE LA MATRIZ DOFA 
9. PROPOSICIONES Y VARIOS 
10. COMPROMISOS 
11. MARCHA FINAL 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

SE INICIA LA REUNIÓN CON UNA ORACIÓN DIRIGIDA POR EL SEÑOR 
DIRECTOR MAURICIO BALLESTEROS, PARA AGRADECERLE A DIOS POR 
TODAS LAS BENDICIONES RECIBIDAS Y ENCOMENDAR EN SUS MANOS 
LA FAMILIA CER JUANA BERBESÍ.  

DE IGUAL MANERA ÉL SEÑOR DIRECTOR OFRECE UN SALUDO 
FRATERNAL A TODOS LOS DOCENTES Y LOS MOTIVÓ A CONTINUAR 
TRABAJANDO POR EL SECTOR RURAL PARA ENALTECER NUESTRO 
CENTRO EDUCATIVO.  
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LUEGO SE TOMÓ LISTA Y DIECISEIS (16) DE LOS DIECISIETE (17) 
NOMBRADOS ACUDIERON AL LLAMADO. 

SE HIZO LA ANOTACIÓN DEL DOCENTE QUE SOLICITÓ EL PERMISO 
RESPECTIVO. 

PROCEDE EL SEÑOR DIRECTOR PARA ASIGNAR LAS LABORES 
PERTINENTES DEL SEGUNDO DIA DE LA PRIMERA SEMANA 
INSTITUCIONAL. 

1. LA ELABORACIÓN DE LAS ACTAS LE CORRESPONDIÓ A LA 
GESTIÓN ACADÉMICA. 

2. LAS ÁREAS DE GESTIÓN TRABAJARAN DE IGUAL MANERA QUE 
LOS AÑOS ANTERIORES. 

3. ESTÁ EN PROPUESTA NUEVO GERENTE PEI, DEBIDO AL TRASLADO 
DEL DOCENTE ENCARGADO. 

4. SE ELIGIÓ EL COMITÉ 20 AÑOS CER JUANA BERBESÍ Y  EL 
COMITÉ SOCIAL QUEDÓ INTEGRADO POR: NOHORA PEDRAZA, 
RUBÉN DARIO MENDOZA Y MAURICIO BALLESTEROS.  

SEGUIDAMENTE CADA GESTIÓN SOCIALIZÓ LAS ACTIVIDADES QUE 
NOS HICIERON FELIZ DURANTE LAS VACACIONES, ASI COMO LAS 
EMOCIONES QUE SENTIMOS  Y LOS COMPROMISOS PARA MEJORAR. 

A CONTINUACIÓN CADA GESTIÓN ELABORÓ LA MATRIZ DOFA  DE 
ACUERDO  A LAS ORIENTACIONES  DADAS POR EL DIRECTOR.  

EN PROPÓSITOS Y VARIOS LOS DOCENTES  LE SOLICITARON AL SEÑOR 
DIRECTOR UN DÍA PARA ACUDIR A LAS SEDES RESPECTIVAS PARA  
RECIBIR MATRÍCULA Y ADECUAR LA PLANTA FISICA Y ZONAS VERDES. 

COMPROMISOS: 

CUMPLIR CON EL HORARIO DE 07.00 A.M A 1:00 P.M 

PAGAR LA CUOTA MENSUAL DE VEINTICINCO MIL PESOS (25.000) 
PUNTUAL Y OPORTUNAMENTE DE ENERO A DICIEMBRE. 
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SIENDO LA 1:00 P.M SE DIO POR TERMINADA LA REUNIÓN. 

EN CONSTANCIA FIRMAN LOS ASISTENTES. 
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ACTA N° 005 

OBJETIVO GENERAL: 

ANALIZAR Y SOCIALIZAR   LA MATRIZ DOFA 2023,  TENIENDO EN 
CUENTA LOS PROCESOS Y COMPONENTES PERTINENTES DE CADA 
GESTIÓN.  

SIENDO LAS 07: A.M DEL DÍA 15 DE ENERO  DE 2.024 SE REUNIERON EN 
LAS INSTALACIONES  DE LA SEDE PRINCIPAL JUANA BERBESÍ, EL 
DIRECTOR: MAGISTER, MAURICIO BALLESTEROS ALBA Y EL PERSONAL 
DOCENTE  CON EL FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LA  SEGUNDA SEMANA 
DE DESARROLLO INSTITUCIONAL. 

EL ORDEN DEL DÍA FUE EL SIGUIENTE: 

1. ORACIÓN 
2. SALUDO 
3. LLAMADO A LISTA 
4. VERIFICACIÓN DEL QUORUM 
5. LECTURA  DEL ACTA ANTERIOR 
6. INTERVENCIÓN DEL SEÑOR DIRECTOR 
7. ANÁLISIS DE LA MATRIZ DOFA 
8. PROPOSICIONES Y VARIOS 
9. COMPROMISOS 
10. MARCHA FINAL 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

SE INICIA LA REUNIÓN CON LA ORACIÓN DIRIGIDA POR EL DIRECTOR: 
MAGISTER, MAURICIO BALLESTEROS ALBA PARA AGRADECERLE A 
NUESTRO PADRE CREADOR POR TODAS LAS BENDICIONES QUE NOS 
OFRECE A DIARIO. 

DE IGUAL MANERA ÉL SEÑOR DIRECTOR OFRECE UN SALUDO  A TODOS 
LOS DOCENTES Y LOS INVITA A SEGUIR TRABAJANDO DE MANERA  
INTEGRAL Y POSITIVA POR EL  CER. 
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LUEGO SE TOMÓ LISTA Y QUINCE (15) DE LOS DIECISIETE (17) 
NOMBRADOS ACUDIERON AL LLAMADO. 

SE HIZO LA ANOTACIÓN DE LOS DOCENTES QUE SOLICITARON EL 
PERMISO RESPECTIVO. 

LEIDA EL ACTA SE APROBÓ SIN MODIFICACIONES. 

A CONTINUACIÓN EL SEÑOR DIRECTOR, PRESENTÓ  UN VIDEO SOBRE 
LA INTELIGENCIA EMOCIONAL CON EL FIN DE IDENTIFICAR 
NUESTRAS EMOCIONES Y SU ADECUADO MANEJO, PARA MANTENER UN 
AMBIENTE AGRADABLE Y POSITIVO DE LOS ESTUDIANTES DENTRO DE 
LAS AULAS DE CLASE Y DE LOS DOCENTES. 

PROCEDE EL SEÑOR DIRECTOR A REALIZAR UNA DINÁMICA SOBRE  EL 
ESTADO SOCIO-EMOCIONAL DE LOS DOCENTES A TRAVÉS DE LOS 
COLORES, IDENTIFICANDO CADA EMOCIÓN Y EL SIGNIFICADO 
RESPECTIVO. 

A CONTINUACIÓN SE HIZO LA PRESENTACIÓN DE LOS DOCENTES 
NUEVOS DE LAS SEDES EDUCATIVAS DE: 

SEDE  SANTA ELENA: MARTHA ISABEL MONROY  

SEDE CUAJADORAS: YOHANA RODRIGUEZ JAIMES 

SEDE LA PLATANALA: YOVAN FERNANDO FERRER 

SEDE HATOVIEJO: ELKER JESÚS AGUDELO 

SE DIERON A CONOCER A LOS DOCENTES DE LAS DIFERENTES SEDES 
EDUCATIVAS PARA FOMENTAR UNA MEJOR CONVIVENVIA Y 
CONTEXTUALIZACIÓN DEL CENTRO EDUCATIVO. 
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SEGUIDAMENTE EL DIRECTOR SE DIRIGIÓ A CADA GESTIÓN PARA 
ANALIZAR Y EVALUAR CADA UNO DE LOS COMPONENTES Y PROCESOS 
RELEVANTES D LA MATRIZ DOFA. 

SE REALIZÓ EL PROMEDIO DE CADA UNO DE LOS COMPONENTES 
OBTENIENDO COMO RESULTADOS: 

OPORTUNIDADES: 3.1 

FORTALEZAS: 3.6 

DEBILIDADES: 3.1 

AMENAZAS: 3.5 

SE OBSERVA QUE EN CADA UNA DE LAS GESTIONES SE TIENE UN 
RESULTADO SUPERIOR A 3.0, PERMITIENDO VISIBILIZAR LOS 
REAJUSTES EN CADA UNO DE LOS COMPONENTES PARA EL PESENTE 
AÑO. 

EN PROPÓSITOS Y VARIOS DE MANERA CONCERTADA SE PROPUSO LA 
ELABORACIÓN DE UN ACTA  DONDE SE PLASME LA NECESIDAD DE LA 
SEDE Y OTRA, EN LA CUÁL SE DÁ FÉ DEL ESTADO EN QUE SE ENTREGÓ 
LA OBRA, CON LA FIRMAS RESPECTIVAS DEL SEÑOR DIRECTOR Y 
DOCENTE. 

DE IGUAL MANERA SE PROPUSO CON RESPECTO AL PROYECTO DE 
COMPRENSIÓN LECTORA CON LA ALCALDÍA MUNICIPAL, QUE LOS 
FORMADORES SOCIALICEN CON LOS DOCENTES EL OBJETIVO Y LOS 
ALCANCES. DE IGUAL MODO, CONCERTAR UNA REUNIÓN CON EL 
DOCENTE DE  LA SEDE BENEFICIADA PARA QUE ESTABLEZCAN UN PLAN 
DE ACCIÓN. 

 

COMPROMISOS: 
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ANALIZAR LOS COMPONENTES Y PROCESOS QUE OBTUVIERON BAJOS 
RESULTADOS PARA  REALIZAR LOS AJUSTES PERTINENTES EN EL PLAN 
DE MEJORAMIENTO INSTITUCIONAL EN BASE A LA GUIA 34. 

SIENDO LA 1:00 P.M SE DIO POR TERMINADA LA REUNIÓN. 

EN CONSTANCIA FIRMAN LOS ASISTENTES. 
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 ACTA N° 6 

OBJETIVO GENERAL: 

IMPLEMENTACIÓN DE LA AGENDA INSTITUCIONAL EN EL MARCO DE LA 
SEGUNDA SEMANA INSTITUCIONAL SEGÚN LAS DIRECTRICES DEL 
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL. 

SIENDO LAS 07:00 A.M DEL DÍA 18 ENERO DE 2.024 SE REUNIERON EN 
LAS INSTALACIONES DE LA SEDE PRINCIPAL JUANA BERBESÍ, EL 
DIRECTOR: MAGISTER, MAURICIO BALLESTEROS ALBA, DR PASTOR 
PIÑERES Y EL PERSONAL DOCENTE. 

EL ORDEN DEL DÍA FUE EL SIGUIENTE: 

1. ORACIÓN Y SALUDO 
2. LLAMADO A LISTA 
3. LECTURA DEL ACTA ANTERIOR 
4. VERIFICACIÓN DEL QUORUM 
5. INTERVENCIÓN DEL SEÑOR DIRECTOR 
6. MANUAL DE CONVIVENCIA 2024 
7. CONSTRUCCIÓN DOFA 2024 
8. PMI 2024 
9. COMPROMISOS Y VARIOS 
10. MARCHA FINAL 

 
DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

1. SE INICA LA REUNIÓN CON LA ORACIÓN POR PARTE DEL SEÑOR 
DIRECTOR PARA DAR GRACIAS POR LA SALUD DE TODOS LOS DOCENTES 
Y LOS MOTIVA A CONTINUAR TRABAJANDO EN PRO DE LA COMUNIDAD 
RURAL DEL CER JUANA BERBESÍ. 

2. SEGUIDAMENTE SE PROCEDE A TOMAR LISTA Y ATIENDEN AL 
LLAMADO LOS 17 DOCENTES. 

El DIRECTOR DA LA BIENVENIDA A LA DRA. MYRIAM TAMARA CON EL 
OBJETIVO DE DAR LA CHARLA REFERENTE A LA CONSTRUCCIÓN DEL 
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MANUAL DE CONVIVENCIA, PARA PROMOVER UNA SANA CONVIVENCIA 
Y CONSOLIDAR LAS BASES DEMOCRATICAS A PARTIR DE LAS 
COMPETENCIAS CIUDADANAS Y LA FORMACIÓN EN LA CONVIVENCIA A 
TRAVES DE LOS ACUERDOS ENTRE LOS INTEGRANTES DE LA 
COMUNIDAD EDUCATIVA. 

DESPUES DE LA INTERVENCIO DE LA DRA. MIRIAN TAMARA SE 
CONTINUA CON EL TRABAJO DE LA ELABORACIÓN DE LA MATRIZ DOFA 
POR ÁREA DE GESTIÓN PARA DISEÑAR EL PLAN DE ACCIÓN Y LOS 
OBJETIVOS INSTITUCIOANLES A SER DESARROLLADOS DURANTE EL 
AÑO 2024, ACORDE A LOS LINEAMIENTOS DEL MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN Y LA SED. 

IGUALMENTE, SE DAN INDICACIONES PARA LA ELABORACIÓN Y 
AJUSTES AL PMI 2024 CON EL FORMATO D02.03F01 VERSIÓN 4.0 EN 
BASE A LA GUÍA 34, PARA HACER UN PLAN DE APOYO ACADÉMICO A LOS 
ESTUDIANTES Y REALIZAR EL PLAN DE FORMACIÓN INSTITUCIONAL. 

 

COMPROMISOS: 

ENTREGAR MATRIZ DOFA. 

ELABORACIÓN DEL PMI 2024. 

 

SIENDO LA 1 P.M SE DIO POR TERMINADA LA REUNIÓN. 

 

EN CONSTANCIA FIRMAN LOS ASISTENTES. 
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ACTA N° 007 

OBJETIVO GENERAL: 

SOCIALIZAR CON LA ALCALDESA: MARLYN YOHANA MÁRQUEZ LOS 
DIFERENTES PROYECTOS Y PROBLEMÁTICAS DE LAS SEDES 
EDUCATIVAS ADSCRITAS AL CER JUANA BERBESÍ. 

SIENDO LAS 07: A.M DEL DÍA 17 DE ENERO  DE 2.024 SE REUNIERON EN 
LAS INSTALACIONES  DE LA ALCALDÍA MUNICIPAL, LA ALCALDESA 
MARLYN YOHANA MÁRQUEZ, EL DIRECTOR: MAGISTER, MAURICIO 
BALLESTEROS ALBA Y EL PERSONAL DOCENTE  CON EL FIN DE DAR 
CUMPLIMIENTO A LO PROGRAMADO DURANTE LA PRIMERA Y SEGUNDA 
SEMANA DE DESARROLLO INSTITUCIONAL. 

EL ORDEN DEL DÍA FUE EL SIGUIENTE: 

1. ORACIÓN 
2. SALUDO 
3. LLAMADO A LISTA 
4. VERIFICACIÓN DEL QUORUM 
5. LECTURA  DEL ACTA ANTERIOR 
6. INTERVENCIÓN DEL SECRETARIO DE DESARROLLO  
7. PALABRAS DE LA ALCALDESA 
8. INTERVENCIÓN DEL SEÑOR DIRECTOR DEL CER JUANA BERBESI 
9. SOCIALIZACIÓN DE LOS PROYECTOS PEDAGÓGICOS 
10. ANÁLISIS DE LAS PROBLEMÁTICAS DE LAS SEDES EDUCATIVAS 
11. PROPOSICIONES Y VARIOS 
12. COMPROMISOS 
13. MARCHA FINAL 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

SE INICIA LA REUNIÓN CON UNA ORACIÓN DIRIGIDA POR EL 
REVERENDO: CARLOS SAÚL JAIMES POR MEDIO DE UNA REFLEXIÓN 
PARA AGRADECERLE A DIOS POR  LA SALUD, LA VIDA Y EL TRABAJO. 

A CONTINUACIÓN  TOMÓ LA PALABRA EL SECRETARIO DE DESARROLLO 
COMUNITARIO: CARLOS ALONSO MENDEZ  PARA OFRECER  SUS 
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SERVICIOS EN PRO DE LAS COMUNIDADES RURALES. Y BRINDÓ UN 
SALUDO  RESPETUOSO A LOS PRESENTES. 

DE IGUAL MANERA ÉL SEÑOR DIRECTOR OFRECE UN SALUDO MUY 
RESPETUOSO A LA ALCALDESA Y A TODOS LOS DOCENTES Y LOS 
MOTIVÓ A CONTINUAR TRABAJANDO POR EL SECTOR RURAL PARA 
ENALTECER NUESTRO CENTRO EDUCATIVO. DE IGUAL MANERA HIZO LA 
PRESENTACIÓN DE LOS NUEVOS DOCENTES DE LAS SEES EDUCATIVAS 
DE: SANTAELENA, CUAJADORAS, HATOVIEJO Y PLATANALA. 

DE IGUAL MANERA  LA ALCALDESA BRINDÓ UN CORDIAL SALUDO AL 
DIRECTOR Y DOCENTES Y LOS INVITÓ A TRABAJAR EN EQUIPO POR 
NUESTRO BELLO Y QUERIDO MUNICIPIO. 

LUEGO SE TOMÓ LISTA Y DIECISEIS (16) DE LOS DIECISIETE (17) 
NOMBRADOS ACUDIERON AL LLAMADO. 

SE HIZO LA ANOTACIÓN DEL DOCENTE QUE SOLICITÓ EL PERMISO 
RESPECTIVO. 

LEIDA EL ACTA SE APROBÓ SIN MODIFICACIONES. 

TOMÓ LA PALABRA EL SECRETARIO DE DESARROLLO COMUNITARIO 
PARA INFORMARLES A LOS DOCENTES DE LOS PROYECTOS EN QUE 
TRABAJARIA ESTE AÑO Y PARA OFRECER SUS SERVICIOS. 

A CONTINUCACIÓN LA ALCALDESA PROCEDIÓ Y  SOCIALIZÓ LOS 
SIGUIENTES ASPECTOS: 

APOYO PEDAGÓGICO EN LOS PROYECTOS: LECTOR  Y ESCUELA CAFÉ  

ARREGLO DE LAS INFRAESTRUCTURAS DE LASA SEDES EDUCATIVAS 

 SERVICIO DE RESTAURANTE ESCOLAR 

SERVICIO DE TRANSPORTE ESCOLAR 

LEGALIZACIÓN DE PREDIOS 

ASISTENCIA DE LA COMISARIA DE FAMILIA 
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APOYO PARA LOS ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD. 

     SEGUIDAMENTE TOMÓ LA PALABRA EL DIRECTOR DEL CER PARA 
AGRADECERLE A  LA ALCALDESA POR HABERNOS RECIBIDO Y POR EL 
APOYO QUE NOS BRINDARÁ DURANTE ESTE AÑO. 

LOS PROYECTOS SOCIALIZADOS SE EJECUTARAN A TRAVES DE L AÑO 
EN CURSO CON  EL APOYO  Y LA COLABORACIÓN DE LA ALCALDIA 
MUNICIPAL. 

UNA DE LAS PROBLEMÁTICAS DE LAS SEDES EDUCATIVAS   QUE SE 
TRATÓ FUE LA LEGALIZACIÓN DE CINCO (5) PREDIOS. 

EN PROPOSICIONES Y VARIOS LOS DOCENTES LE ACLARARON A LA 
ALCALDESA QUE LA MANIPULADORA ERA ELEGIDA POR LOS PADRES DE 
FAMILIA EN CADA SEDE RESPECTIVA. 

COMPROMISOS: 

LA  ALCALDESA ENTREGARÁ EL KID ESCOLAR A TODOS LOS 
ESTUDIANTES DE LAS SEDES EDUCATIVAS. 

SIENDO LA 1:00 P.M SE DIO POR TERMINADA LA REUNIÓN. 

EN CONSTANCIA FIRMAN LOS ASISTENTES. 
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 ACTA N° 8 

OBJETIVO GENERAL: 

IMPLEMENTACIÓN DE LA AGENDA INSTITUCIONAL EN EL MARCO DE LA 
SEMANA INSTITUCIONAL SEGÚN LAS DIRECTRICES DEL MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL. 

SIENDO LAS 07:00 A.M DEL DÍA 18 ENERO DE 2.024 SE REUNIERON EN 
LAS INSTALACIONES DE LA SEDE PRINCIPAL JUANA BERBESÍ, EL 
DIRECTOR: MAGISTER, MAURICIO BALLESTEROS ALBA, DR PASTOR 
PIÑERES Y EL PERSONAL DOCENTE. 

EL ORDEN DEL DÍA FUE EL SIGUIENTE: 

1. ORACIÓN Y SALUDO 
2. LLAMADO A LISTA 
3. LECTURA DEL ACTA ANTERIOR 
4. VERIFICACIÓN DEL QUORUM 
5. INTERVENCIÓN DEL SEÑOR DIRECTOR 
6. INSPECCIÓN Y VIGILANCIA 
7. COMPROMISOS Y VARIOS 
8. MARCHA FINAL 

 
DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

1. SE INICA LA REUNIÓN CON LA ORACIÓN POR PARTE DEL SEÑOR 
DIRECTOR PARA DAR GRACIAS POR LA SALUD DE TODOS LOS DOCENTES 
Y LOS MOTIVA A CONTINUAR TRABAJANDO EN PRO DE LA COMUNIDAD 
RURAL DEL CER JUANA BERBESÍ. 

2. SEGUIDAMENTE SE PROCEDE A TOMAR LISTA Y ATIENDEN AL 
LLAMADO LOS 15 DOCENTES DE LOS 17 NOMBRADOS. 

El DIRECTOR DA ORIENTACIONES SOBRE LOS COMPROMISOS 
ADQUIRIDOS DE PMI, PLATAFORMA ENJAMBRE Y MATRICULA, EL 
CUIDADO DE LAS RELACIONES CON LAS PERSONAS Y LA 
RESPONSABILIDAD DE CUIDADO CON LOS ESTUDIANTES. 
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SEGUIDO EXPLICA LLEVAR EL DEBIDO PROCESO, ASIGNACIÓN DE 
CARGA ACADÉMICA, DECRETO 3020 Y MATRICULA. 

INTERVIENE EL DR. PASTOR PIÑERES JEFE DE ÁREA DE INSPECCIÓN Y 
VIGILANCIA, SALUDO A LOS DOCENTES, Y COMIENZA CON 
RECOMENDACIONES A TENER EL CUENTA COMO SE LES HABLA A LOS 
ESTUDIANTES DE FORMA POSITIVA, Y PREPARAR EL INGRESO A 
CLASES. 

EXPLICA LA LEY 1620, PROMOCIÓN, PREVENCIÓN Y PREVENCIÓN. DEBER 
FUNCIONAL Y DEBER DE CUIDADO, DEBERES DEL PADRE DE FAMILIA, 
S.I.E.E, MAUAL DE CONVIVENCIA, PLAN DE ESTUDIO, ESTATEGIAS 
PEDAGÓGICAS Y PLAN DE MEJORA. 

IGUALMENTE, RETOMA EL DECRETO 1286, PARTICIPACIÓN DE LOS 
PADRES DE FAMILIA EN PRO DE LA EDUCACIÓN. LEY 951/2005, ART 9: 
DECRETO 1286 ASOCIACIÓN DE PADRES DE FAMILIA, LEY 
ESTATUTARIA 1618 DE 2013 Y FINALIZA CON EL DECRETO 1411 DE 
EDUCACIÓN INICIAL. 

IGUALMENTE DA DIRETRICES, PROCEDIMIENTOS Y DEMÁS ACCIONES 
PERTINENTES PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO. 

 

COMPROMISOS: 

TRABAJAR EN EL PMI. 

IMPLEMENTACIÓN PLATAFORMA VIVE COELGIO 3.0. 

DOCUMENTOS DE MATRICULA DE ESTUDIANTES. 

 

SIENDO LA 1 P.M SE DIO POR TERMINADA LA REUNIÓN. 

 

EN CONSTANCIA FIRMAN LOS ASISTENTES. 
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 ACTA N° 9 

OBJETIVO GENERAL: 

IMPLEMENTACIÓN DE LA AGENDA INSTITUCIONAL EN EL MARCO DE LA 
CIRCULAR N° 159 DEL 4 DE SEPTIEMBRE DEL 2024, SEGÚN LAS 
DIRECTRICES DEL MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL. 

SIENDO LAS 07:00 A.M DEL DÍA 16 DE FEBRERO DE 2.024 SE REUNIERON 
EN LAS INSTALACIONES DE LA SEDE PRINCIPAL JUANA BERBESÍ, EL 
DIRECTOR: MAGISTER, MAURICIO BALLESTEROS ALBA Y EL PERSONAL 
DOCENTE. 

EL ORDEN DEL DÍA FUE EL SIGUIENTE: 

1. ORACIÓN Y SALUDO 
2. LLAMADO A LISTA 
3. LECTURA DEL ACTA ANTERIOR 
4. VERIFICACIÓN DEL QUORUM 
5. INTERVENCIÓN DEL SEÑOR DIRECTOR 
6. INFORMES DE GESTIÓN 
7. DISEÑO Y ENTREGA DE INFORMES POR ÁREA DE GESTIÓN.  
8. RENDICIÓN DE CUENTAS 2023. 
9. COMPROMISOS Y VARIOS 
10. MARCHA FINAL 

 
DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

1. SE INICA LA REUNIÓN CON LA ORACIÓN POR PARTE DEL SEÑOR 
DIRECTOR PARA DAR GRACIAS POR LA SALUD DE TODOS LOS DOCENTES 
Y LOS MOTIVA A CONTINUAR TRABAJANDO EN PRO DE LA COMUNIDAD 
RURAL DEL CER JUANA BERBESÍ. 

2. SEGUIDAMENTE SE PROCEDE A TOMAR LISTA Y ATIENDEN AL 
LLAMADO LOS 12 DOCENTES DE LOS 17 NOMBRADOS. 

El DIRECTOR DA ORIENTACIONES SOBRE LA PREPARACIÓN DEL ACTO 
DE RENDICIÓN DE CUENTA AÑO 2023, RESALTANDO LA IMPORTANCIA 
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DEL PROCESO QUE BUSCA LA TRANSPARENCIA EN LA GESTIÓN DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y LA ADOPCIÓN DE PRINCIPIOS COMO EL 
BUEN GOBIERNO, LA EFICIENCIA, LA EFICCACIA Y LA TRANSPARENCIA. 

SEGUIDO A LO ANTERIOR, DE MODO CONCERTADO SE ESTRUCTURAN 
LAS ETAPAS DEL PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS: 

1. APRESTAMIENTO: ANALISIS DE RENDICIÓN DE CUENTAS. 

2. DISEÑO: OBJETIVOS Y ACCIONES. 

3. PREPARACIÓN: IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES. 

4. EJECUCIÓN: INFORMACIÓN Y DIALOGO CON LA CIUDADANIA. 

5. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN: EVALUACIÓN DE RESULTADOS. 

Y SE FINALIZA CON LA REUNIÓN DE DOCENTES POR GESTIONES PARA 
LA PREPARACIÓN DE DOCUMENTOS EN FORMATO POWER POINT. 

 

COMPROMISOS: 

ENTREGA DE DOCUMENTOS PARA LA RENDICIÓN DE CUENTAS. 

 

 

SIENDO LA 1 P.M SE DIO POR TERMINADA LA REUNIÓN. 

 

EN CONSTANCIA FIRMAN LOS ASISTENTES. 
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ACTA N° 010 

OBJETIVO GENERAL: 

SOCIALIZAR EL ACTO DE RENDICIÓN DE CUENTAS DE 2023 CON LA 
COMUNIDAD EDUCATIVA, POR ÁREAS DE GESTIÓN CON EL FIN DE DAR 
CUMPLIMIENTO A LO AMANADO POR EL MEN Y CONFORMAR EL 
GOBIERNO ESCOLAR PARA EL PRESENTE AÑO. 

SIENDO LAS 7 A.M DEL DÍA 01 DE MARZO DE 2.024 SE REUNIERON EN 
LAS INSTALACIONES DE LA SEDE PRINCIPAL JUANA BERBESÍ, EL 
DIRECTOR: MAGISTER, MAURICIO BALLESTEROS ALBA, EL PERSONAL 
DOCENTE, PADRES DE FAMILIA Y ESTUDIANTES. 

EL ORDEN DEL DÍA FUE EL SIGUIENTE: 

1. ORACIÓN 
2. SALUDO 
3. LLAMADO A LISTA 
4. VERIFICACIÓN DEL QUORUM 
5. LECTURA DEL ACTA ANTERIOR 
6. INTERVENCIÓN DEL SEÑOR DIRECTOR 
7. RENDICIÓN DE CUENTAS POR GESTIONES 
8. INFORME DEL PAGADOR: ALVARO ROJAS 
9. CONFORMACIÓN DEL GOBIERNO ESCOLAR 
10. COMPROMISOS 
11. MARCHA FINAL 

 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

SE INICIA LA REUNIÓN CON UNA ORACIÓN DIRIGIDA POR EL SEÑOR 
DIRECTOR MAURICIO BALLESTEROS, PARA AGRADECERLE A DIOS POR 
TODAS LAS BENDICIONES RECIBIDAS Y ENCOMENDAR EN SUS MANOS 
A TODA LA COMUNIDAD DEL CER JUANA BERBESÍ.  

DE IGUAL MANERA EL SEÑOR DIRECTOR OFRECE UN SALUDO 
FRATERNAL A TODOS LOS DOCENTES, PADRES DE FAMILIA Y 
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ESTUDIANTES Y LOS MOTIVA A CONTINUAR TRABAJANDO POR EL 
SECTOR RURAL PARA ENALTECER NUESTRO CENTRO EDUCATIVO.  

LUEGO SE TOMÓ LISTA VERIFICANDO LA ASISTIENCIA DE TODOS LOS 
DOCENTES NOMBRADOS  

LEIA EL ACTA SE APROBÓ SIN MODIFICACIONES 

EL RECTOR INTERVINO DA INICIO A LA AGENDA Y TRATA LOS 
SIGUIENTES TEMAS: 

1. EL PROGRAMA ESCUELA NUEVA. 

2. EL SIEE. 

3. OBSERVATORIO DE PAZ. 

A CONTINUACIÓN, SOCIALIZA CADA LIDER EN LAS SIGUIENTES 
GESTIONES: 

1. EL LIDER DE LA GESTIÓN DIRECTIVA SOBRE LOS SIGUIENTES 
ASPECTOS: 

 MISIÓN, VISIÓN, GOBIERNO ESCOLAR, SERVICIOS QUE PRESTA 
EL CENTRO EDUCATIVO Y TRANSPORTE ESCOLAR. 

2. EL LIDER DE LA GESTIÓN ACADÉMICA SOCIALIZA SOBRE: 

 PLAN DE ESTUDIOS, PRUEBAS EVALUAR PARA AVANZAR Y 
PROYECTOS PEDAGÓGICOS. 

3. EL LIDER DE LA GESTIÓN COMUNITARIA TRATA SOBRE LOS TEMAS: 

 INCLUSIÓN, LEY 1421/2017 Y CONVIVENCIA ESCOLAR 1620 Y 
PROYECTO ESCUELA RED DE SIN VIOLENCIA. 

4. EL LIDER DE LA GESTIÓN ADMINISTRATIVA DIO INFORME 

 RECURSOS ECONOMICOS PARA EL EMBELLECIMIENTO DE LAS 
SEDES EDUCATIVOS. 
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POR CONSIGUIENTE, EL SEÑORA PAGADOR DEL C.E.R JUANA BERBESI 
ALVARO ROJAS INTERVINO, DANDO UNA BREVE EXPLICACIÓN DE LA 
INVERSIÓN DE LOS RECURSOS DEL AÑO 2023: 

 PRESUPUESTO INVERTIDO 

 CUENTAS DE AHORROS 

 RECURSOS DE GRATUIDAD 

 CUENTAS PAGADORAS 

 PLATAFORMA SECO. 

SEGUIDAMENTE INTERVINO EL DIRECTOR PARA ACLARAR DUDAS 
SOBRE LA INVERSIÓN Y POR TANTO, NO HUBO OPINIONES. 

LUEGO, SE HIZO LA CONFORMACIÓN DE FORMA DEMOCRATICA PARA EL 
GOBIERNO ESCOLAR, QUEDANDO DE LA SIGUIENTE FORMA: 

SECTOR PRODUCTIVO:  

RICHARD ORLANDO VILLAMIZAR 
C.C 88’031.090 
TEL: 3209687329 
 
REPRESENTANTES DE PADRES DE FAMILIA: 

VIANNEY CRISTINA IAFRANCESCO DURAN 
C.C 1.094.427.221 
TEL: 3235286309 
 
REPRESENTANTE DE PADRES DE FAMILIA: 

LUZ ELENA MACIAS MEJIA 
C.C 1.115.730.974 
TEL: 3114964979 
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PERSONERO DE LOS ESTUDIANTES: 
NAZLY ZORELY LUNA CARDENAS 

EN PROPOSICIONES Y VARIOS LA DOCENTE ELCIDA INTERVINO CON 
LO RELACIONADO CON EL CUMPLEAÑOS DEL C.E.R JUANA BBERBESI. 

COMPROMISOS: 

SUBIR DOCUMENTOS A ENJAMBRE. 

DAR RECOMENDACIONES A LOS NIÑOS PARA PERMANECER 
HIDRATADOS POR EL FENOMENO AMBIENTAL. 

SIENDO LA 1 P.M SE DIO POR TERMINADO LA REUNIÓN. 

EN CONSTANCIA FIRMAN LOS ASISTENTES 
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ACTA N° 011 

OBJETIVO GENERAL: 

ELABORAR Y SOCIALIZAR LA, REALIZAR LOS AJUSTES A LOS 
DOCUMENTOS INSTITUCIONALES DEL CER, ASÍ COMO LA 
MODIFICACIÓN AL DOCUMENTO INSTITUCIONAL PIER. 

SIENDO LAS 7 A.M DEL DÍA 9 DE MARZO DE 2.024 SE REUNIERON EN 
LAS INSTALACIONES DE LA SEDE PRINCIPAL JUANA BERBESÍ, EL 
DIRECTOR: MAGISTER, MAURICIO BALLESTEROS ALBA Y EL PERSONAL 
DOCENTE CON EL FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LA TERCERA SEMANA 
DE DESARROLLO INSTITUCIONAL. 

EL ORDEN DEL DÍA FUE EL SIGUIENTE: 

1. ORACIÓN 
2. SALUDO 
3. LLAMADO A LISTA 
4. VERIFICACIÓN DEL QUORUM 
5. LECTURA DEL ACTA ANTERIOR 
6. INTERVENCIÓN DEL SEÑOR DIRECTOR 
7. ESCUELA SIN VIOLENCIA 
8. PROPOSICIONES Y VARIOS 
9. COMPROMISOS 
10. MARCHA FINAL 

 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

SE INICIA LA REUNIÓN CON UNA ORACIÓN DIRIGIDA POR EL SEÑOR 
DIRECTOR MAURICIO BALLESTEROS, PARA DAR GRACIAS A DIOS POR 
PERMITIRNOS REUNIRNOS NUEVAMENTE Y COMPARTIR CON LA 
FAMILIA DEL CER JUANA BERBESI.  

DE IGUAL MANERA ÉL SEÑOR DIRECTOR OFRECE UN SALUDO 
FRATERNAL A TODOS LOS DOCENTES Y LOS MOTIVÓ A CONTINUAR 
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TRABAJANDO POR EL SECTOR RURAL PARA ENALTECER NUESTRO 
CENTRO EDUCATIVO.  

LUEGO SE TOMÓ LISTA Y QUINCE (15) DE LOS DIECISIETE (17) 
NOMBRADOS ACUDIERON AL LLAMADO. 

SE HIZO LA ANOTACIÓN DE LAS DOS (2:) DOCENTES QUE 
SOLICITARON EL PERMISO RESPECTIVO. 

PROCEDE EL SEÑOR DIRECTOR PARA SOCIALIZAR SOBRE LOS 
SIGUIENTES ASPECTOS:  

-PROYECTOS: ESCUELA Y CAFÉ, HUERTA ESCOLAR Y PROTECTORES 
DEL AGUA. 

LA IMPORTANCIA EN QUE CADA SEDE SE DESARROLLEN ESTOS 
PROYECTOS PARA ADAPTAR LOS CONOCIMIENTOS A LOS SABERES 
PRÁCTICOS EN PRO DE QUE LOS ESTUDIANTES EMPRENDAN A PARTIR 
DE LA IMPLEMENTACIÓN DE LOS PROYECTOD DEL CER JUANA BERBESÍ, 
INFORMA Y ENVIA SOBRE LAS FICHAS TÉCNICAS DE LOS PROYECTOS 
QUE SE REALIZAN EN LAS SEDES. 

PLATAFORMA VIVE COLEGIOS 3.0: 

EL DIRECTOR INFORMA QUE PARA EL PRÓXIMO VIERNES 15 DE MARZO 
HABRÁ UNA CAPACITACIÓN EN EL MANEJO, USOS Y VERIFICACIÓN DE 
CLAVES DE ACCESO A LA PLATAFORMA MENCIONADA. 

EFICIENCIA INTERNA: 

EL DIRECTOR MAURICIO BALLESTEROS SOCIALIZA EL FORMATO DE 
EFICIENCIA INTERNA Y RECUERDA A LOS DOCENTES ENVIARLO 
DILIGENCIADO PARA REALIZAR LA LECTURA DE CONTEXTO Y 
CARACTERIZACIÓN DEL ANEXO N° 1. 

AUTOEVALUACIÓN INSTITUCIONAL: 

EL DIRECTOR DA INICIO A LA EXPLICACIÓN DEL FORMATO PARA LA 
AUTOEVALUACIÓN PARA QUE LAS RESPECTIVAS GESTIONES 
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SOCIALICEN LA VALORACIÓN TENIENDO EN CUENTA LOS PROCESOS Y 
COMPONENTES DE LAS ÁREAS DE GESTIÓN  TENIENDO EN CUENTA LA 
GUÍA 34. 

 

PÁGINA WEB 

EL DIRECTOR MAURICIO BALLESTEROS SOCIALIZA CON LOS 
DOCENTES EN LA PÁGINA WEB MI COLOMBIA DIGITAL CON URL: 

http777www.cerjuana berbesí-sed-nsa.ie.edu. coM/ SOBRE LAS 
ACTIVIDADES DESARROLLADAS A LA FECHA REALIZADAS EN LA 
INSTITUCIÓN 

-CALENDARIO ESCOLAR 

PROYECTO PEDAGÓGICO, ESCUELA-CAFÉ 

PROYECTO PEDAGÓGICO.HUERTA ESCOLAR 

PROYECTO PEDAGÓGICO, PROTECTORES DEL AGUA 

ACTO DE RENDICIÓN DE CUENTAS 2023 

IGUALMENTE SOCIALIZA EL INGRESO A LA PLATAFORMA ENJAMBRE Y 
FECHA DE 15 DE MARZO PARA SUBIR LOS DOCUMENTOS 
INSTITUCIONALES. 

SEGUIDAMENTE TOMÓ LA PALABRA LA DOCENTE  MILI VILLAMIZAR 
PARA RECORDARLE A LOS DOCENTES  DE CADA SEDE EDUCATIVA  PARA 
QUE ENVIEN EL INSTRUMENTO DE RECOLECCIÓN DE LA INFORMACIÓN 
PARA EL PROYECTO ”RED NORTESANTANDEREANA  POR UNA ESCUELA 
SIN VIOLENCIA” DICHA ENTREGA ES ANTES DEL 21 DE MARZO, LO 
CUAL INFORMA QUE SE DEBE DILIGENCIAR PARA SITUACIONES TIPO 
II  PLASMADAS EN EL MANUAL DE CONVIVENCIA DEL CER JUANA 
BERBESÍ, CLASIFICADAS EN EL ITEM 19.2 DEL MANUAL DE 
CONVIVENCIA;(ARTICULO 40,DECRETO 1965 DE 2013:) 
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LA DOCENTE MILI VILLAMIZAR REITERA EL COMPROMISO PARA 
DILIGENCIAR EL INSTRUMENTO DE RECOLECCIÓN DE LA 
INFORMACIÓN PARA EL PROYECTO, EN AQUELLAS SEDES DONDE SE 
HAYAN PRESENTADO CASOS CON SITUACIONES DE TIPO II. 

EN PROPOSICIONES Y VARIOS LA DOCENTE 

 ELCIDA GÉLVEZ SOCIALIZÓ SOBRE LA CELEBRACIÓN DE LOS 
CUMPLEAÑOS DEL CER: 

INFORMAR SOBRE EL NÚMERO DE ASISTENTES 

LOS ESTUDIANTES SE PRESENTARÁN CON EL UNIFORME DE 
EDUCACIÓN FÍSICA. 

LOS PADRES DE FAMILIA SE PRESENTARÁN CON TRAJES DE 
CAMPESINOS. 

NO HABRÁ TRANSPORTE NI ALMUERZO, SOLO SE LE BRINDARÁ AGUA. 

LA RIFA SERÁ DE $250.000 PARA VENDER EL PUESTO A $5.000 

LOS GASTOS DE LA CARROZA SE PAGARÁN CON LOS DINEROS DE LA 
RIFA. 

DE OTRO MODO LOS DOCENTES CONCERTARON LOS TEMAS PARA 
TRABAJAR EN ESCUELA DE PADRES: 

RESPONSABILIDAD DE LOS PADRES EN LA CONVIVENCIA ESCOLAR. 

USO DEL CELULAR. 

HÁBITOS DE HIGIENE. 

SIENDO LA 01:00 P.M. SE DIO POR TERMINADA LA REUNIÓN. 

EN CONSTANCIA FIRMAN LOS ASISTENTES. 
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ACTA N° 012 

OBJETIVO GENERAL: 

REALIZAR LOS AJUSTES A LOS DOCUMENTOS INSTITUCIONALES; 
AUTOEVALUACIÓN Y PMI 2024 POR GESTIONES. 

SIENDO LAS 7 A.M DEL DÍA 15 DE MARZO DE 2.024 SE REUNIERON EN 
LAS INSTALACIONES DE LA SEDE PRINCIPAL JUANA BERBESÍ, EL 
DIRECTOR: MAGISTER, MAURICIO BALLESTEROS ALBA, EL PSICOLOGO 
EVER SERRANO Y EL PERSONAL DOCENTE CON EL FIN DE DAR 
CUMPLIMIENTO A LA PRIMERA SEMANA DE DESARROLLO 
INSTITUCIONAL. 

EL ORDEN DEL DÍA FUE EL SIGUIENTE: 

1. ORACIÓN 
2. SALUDO 
3. LLAMADO A LISTA 
4. VERIFICACIÓN DEL QUORUM 
5. INTERVENCIÓN DEL SEÑOR DIRECTOR 
6. INTERVENCIÓN PSICOLOGO EVER SERRANO - UNIPAMPLONA 
7. TRABAJO EN PMI 2024 
8. PROPOSICIONES Y VARIOS 
9. COMPROMISOS 
10. MARCHA FINAL 

 
DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

SE INICIA LA REUNIÓN CON UNA ORACIÓN DIRIGIDA POR EL SEÑOR 
DIRECTOR MAURICIO BALLESTEROS, PARA DAR GRACIAS A DIOS POR 
PERMITIRNOS REUNIRNOS NUEVAMENTE Y COMPARTIR CON LA 
FAMILIA DEL CER JUANA BERBESI.  

EL RECTOR MAURICIO DA INFORMACIÓN SOBRE LA CAPACITACIÓN Y 
SENSIBILIZACIÓN DE LA PLATAFORMA VIVE COLEGIO 3.0 PARA 
TRABAJAR LA LECTURA DEL CONTEXTO, IGUALMENTE RESALTA EL 
TEMA DE LO SOCIOEMOCIONAL DE DOCENTES Y ESTUDIANTES, 
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RECALCANDO EL COMPROMISO CON LOS ESTUDIANTES, APRENDIENDO 
A TRABAJAR EN EQUIPO Y CONTROL DE EMOCIONES. 

LUEGO, SE PRESENTA EL ASESOR EVER JULIAN SERRANO URIBE, 
EGRESADO DE LA UNIVERSIDAD DE PAMPLONA CON ESPECIALIDAD EN 
PSICOLOGÍA, DONDE HABLA SOBRE LA PARTE SOCIOEMOCIONAL, DA A 
PRESENTAR UNOS FOLLETOS DONDE SE PLASMAS COMPETENCIAS 
SOCIOEMOCIONALES, CUIDADO DE AUTORREGULACIÓN Y CREACIÓN 
DE VÍNCULOS AFECTIVOS COMO EJES PRINCIPALES A TRABAJAR EN LA 
CHARLA. 

EL ASESOR CONTINUA CON EL TEMA DE GENERAR VÍNCULOS 
AFECTIVOS, LA CAPACIDAD DE CONOCERSE A UNO MISMO Y SOBRE LAS 
RESPUESTAS CONDUCTUALES A TRAVÉS DEL MIEDO CORRIGIENDO A 
LOS ESTUDIANTES GENERANDO EN ELLOS, LUCHA, PARÁLISIS O 
HUIDA Y QUE SE DEBE TENER EMPATÍA CON PADRES Y LOS NIÑOS. 

TAMBIÉN REALIZA DIFERENTES DINÁMICAS CON LOS DOCENTES, LO 
CUAL HUBO PARTICIPACIÓN ACTIVA DEL PERSONAL, EL RECTOR 
RESALTA LA IMPORTANCIA DE ESTAS ACTIVIDADES CON LOS 
ESTUDIANTES EN NUESTRAS SEDES Y HACIENDO COMPROMISOS DE 
COMPARTIR ENTRE LOS DOCENTES. 

EL PSICOLOGO EVER REALIZA UNA CHARLA SOBRE CONDUCTA SUICIDA 
Y SUS DIFERENTES ETAPAS QUE SON: 

 IDEACIÓN: QUE SON LAS IDEAS DE UNA PERSONA DE INTENTO 
SUICIDA POR CASOS DIFÍCILES DE CONVIVENCIA EN CASA, 
COLEGIO O CON OTRAS PERSONAS. 

 PLANEACIÓN: PLANEAR LA SITUACIÓN DE CÓMO LO VA HACER. 

 ACTO FALLIDO:  DESDE LAS ANTERIORES SON PREVENCIÓN, EN 
EL ACTO FALLIDO SE HACE UN PROCESO DE PREVENCIÓN. 

 ACTO CONSUMADO. 
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LOS DOCENTES PARTICIPAN ACTIVAMENTE SOBRE EL TEMA Y 
COMPLEMENTA CON EL SAFETY PLAN, ES DECIR UN PLAN DE CONDUCTA 
SUICIDA, QUE SON DETERMINADOS COMO DETONANTES Y NIVEL DE 
CONOCIMIENTO SOBRE DICHA CONDUCTA Y SON: 

1. SIGNOS DE ALARMA: RECONOCER QUE DETONA LA CONDUCTA 
SUICIDA. 

2. COPIAR TAREAS: RECONOCER COSAS QUE PUEDE AYUDAR A 
ZAFARSE DEL DICHO PENSAMIENTO, COSAS QUE LE SIRVEN A LA 
PERSONA. 

3. DISTRACTORES PRODUCTIVOS: APLICAR LAS TAREAS QUE LE 
GUSTA A LA PERSONA, DEPORTES, CAMINAR… 

4. REDES DE APOYO: CONTACTO QUE SIEMPRE SE ENCUENTRE A 
DISPOSICIÓN DE AYUDAR O ESCUCHAR A LA PERSONA. 

5. REDES PROFESIONALES: PSICÓLOGOS QUE LLEVEN EL PROCESO 
DE LA CONDUCTA SUICIDA.  

6. ANULACIÓN DE ESTÍMULOS: QUITAR AQUELLO QUE PUEDA 
ESTIMULAR LA CONDUCTA SUICIDA. 

RECOMIENDA EL PROGRAMA PSICOLOGÍA CON S QUE PRESTA LA 
ATENCIÓN EN CÚCUTA, PÁGINA WEB: HTTPS://SICOLOGIACONS.COM/  

Y EL RECTOR HACE UN RECUENTO DE LA INTERVENCIÓN DEL 
PSICOLOGO EVER Y LOS TEMAS TRATADOS DURANTE LA CHARLA, EL 
COMPROMISO DE LOS DOCENTES EN SER MOTIVADORES CON LOS 
ESTUDIANTES, CONOCER LA IMPORTANCIA DE GESTIONAR LAS 
EMOCIONES EN DOCENTES Y ESTUDIANTES, FINALMENTE SE REUNEN 
LOS DOCENTES POR GESTIONES PARA TRABAJAR EN LA 
AUTOEVALUACIÓN Y PMI 2024.  

 

 

https://sicologiacons.com/
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COMPROMISOS: 

TRABAJAR Y SOCIALIZAR LAS ACTUALIZACIONES EN LA 
AUTOEVALUACIÓN INSTITUCIONAL Y PMI 2024 POR GESTIONES. 

SIENDO LA 1:00 P.M SE DIO POR TERMINADA LA REUNIÓN. 

EN CONSTANCIA FIRMAN LOS ASISTENTES. 
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ACTA N° 013 

OBJETIVO GENERAL: 

ELABORAR Y SOCIALIZAR LA MATRIZ DOFA, REALIZAR LOS AJUSTES A 
LOS DOCUMENTOS INSTITUCIONALES DEL CER, ASÍ COMO LA 
MODIFICACIÓN AL DOCUMENTO INSTITUCIONAL PIER. 

SIENDO LAS 7: A.M DEL DÍA 16 DE MARZO DE 2.024 SE REUNIERON EN 
LAS INSTALACIONES DE LA SEDE PRINCIPAL JUANA BERBESÍ, EL 
DIRECTOR: MAGISTER, MAURICIO BALLESTEROS ALBA Y EL PERSONAL 
DOCENTE CON EL FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LA PRIMERA SEMANA 
DE DESARROLLO INSTITUCIONAL. 

EL ORDEN DEL DÍA FUE EL SIGUIENTE: 

1. ORACIÓN
2. SALUDO
3. LLAMADO A LISTA
4. VERIFICACIÓN DEL QUORUM
5. LECTURA DEL ACTA ANTERIOR
6. INTERVENCIÓN DEL SEÑOR DIRECTOR
7. CONFORMACIÓN DE GRUPOS DE TRABAJO PARA LA PLATAFORMA

VIVE COLEGIO 3.0
8. SOCIALIZACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL PMI 2024
9. COMPROMISOS
10. MARCHA FINAL

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

SE INICIA LA REUNIÓN CON UNA ORACIÓN DIRIGIDA POR EL SEÑOR 
DIRECTOR MAURICIO BALLESTEROS, PARA AGRADECERLE A DIOS POR 
TODAS LAS BENDICIONES RECIBIDAS Y ENCOMENDAR EN SUS MANOS 
LA FAMILIA CER JUANA BERBESÍ.  
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EL RECTOR CONTINUA CON ORIENTACIÓN SOBRE RECOMENDACIONES 
EN LAS SEDES, PERMISOS DOCENTES Y PROSIGUE CON LA AGENDA DEL 
DÍA, ORGANIZANDO EL TRABAJO EN GRUPOS DE GESTIÓN PARA 
TRABAJAR EN EL PMI 2024. 

LUEGO, SE ORGANIZAN LOS GRUPOS PARA TRABAJAR LA PLATAFORMA 
VIVE COLEGIO 3.0:  

GRUPO 1. YOHANA, ROSARIO Y ZORAIDA; GRADO 2° 

GRUPO 2. JESÚS, CECILIA, JULIO, LUIS ENRIQUE, CARMEN; GRADO 5° 

GRUPO 3. MARTHA, JOSEFA, ELCIDA, CARMEN; GRADO 3°  

GRUPO 4. JOVAN, MILI, NOHORA; GRADO 4° 

GRUPO 5. LIZBETH, RUBÉN Y NUBIA; GRADO 1° 

INFORMA QUE HAY REUNIÓN PARA EL PRÓXIMO VIERNES 22 DE 
MARZO EN LA PLATAFORMA VIVE COLEGIO 3.0 CON LOS DOCENTES 
QUE LIDERAN Y SEGUIDO DA ORIENTACIONES DE EVALUACIÓN 
DOCENTE. 

SEGUIDO EL DOCENTE JOVAN INFORMA SOBRE LA ENTREGA DEL PMI E 
Y DE LA ACTUALIZACIÓN DE LA AUTOEVALUACIÓN INSTITUCIONAL, 
DANDO PASO A QUE CADA GESTIÓN INFORME SOBRE LAS 
ACTUALIZACIONES Y ACCIONES PARA EL AÑO 2024: 

LA GESTIÓN DIRECTIVA DA INFORMACIÓN SOBRE LA CONFORMACIÓN 
DEL CONSEJO ESTUDIANTIL, DE LA SEMANA DEL 18 AL 22 DE MARZO 
DE CONCIENTIZAR A LOS NIÑOS SOBRE LA FUNCIONALIDAD DEL 
REPRESENTANTE DE LOS ESTUDIANTES, PLANTEANDO QUE EL JUEVES 
21 DE MARZO SE DEBE DAR LA ELECCIÓN DE REPRESENTANTES DE 
CONSEJO ESTUDIANTIL, EL ACTA DE LA ELEECIÓN DE 
REPRESENTANTES POR SEDE SE ENTREGA EL 5 DE ABRIL Y QUEDA 
COMO COMPROMISO DE LA GESTIÓN DIRECTIVA ENVIAR UN FORMATO 
DE ELECCIÓN. 
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ELECCIÓN REPRESENTANTES POR SEDE: 

1°, 2° Y 3° - 1 REPRESENTANTE. 

4° - 1 REPRESENTANTE. 

5° - 1 REPRESENTANTE 

LA GESTIÓN ACADÉMICA SE PROPONE TRABAJAR 3 ASPECTOS, 
MANEJO DE PLATAFORMA VIVE COLEGIO 3.0, SIEE, REVISIÓN Y 
ACTUALIZACIÓN DE LOS PLANES DE ÁREA EN LAS ÁREAS BÁSICAS 
MATEMÁTICAS, ESPAÑOL, SOCIALES Y NATURALES, SE PLANTEA EL 
COMPROMISO DE ENVIAR LOS FORMATOS PARA EL REPORTE SOBRE 
SITUACIONES QUE SE PRESENTAN EN EL BAJO RENDIMIENTO 
ACADÉMICO DE LOS ESTUDIANTES. 

LA GESTIÓN ADMINISTRATIVA SOCIALIZA SOBRE LA PRIORIZACIÓN 
DE GESTIONAR RECURSOS PARA LAS SEDES EDUCATIVAS QUE LO 
REQUIERAN, EL RECTOR INTERVIENE Y RECUERDA SOBRE LOS 
RECURSOS QUE LA ALCALDÍA DESTINA PARA SU MEJORAMIENTO Y SU 
PRIORIZACIÓN. 

LA GESTIÓN COMUNITARIA, PLANTEAN QUE VAN ABRIR 5 CARPETAS 
COMO EVIDENCIAS, YA QUE SE TIENE ESCUELA DE PADRES DEBE 
ESTAR POR APARTE DE REUNIÓN DE PADRES DE FAMILIA, INFORMA 
SOBRE LA LEY 2025 Y SOBRE LA OBLIGATORIEDAD DE PADRES DE 
FAMILIA A LA ASISTENCIA A LAS REUNIONES, EN ALGUNAS SEDES YA 
SE HAN LLEVADO A CABO 2 ESCUELA DE PADRES, LO CUAL LA 
PROFESORA MILI RECUERDA EL ENVÍO DE ACTAS. 

INFORMA SOBRE LA INCLUSIÓN Y EN EL CENTRO EDUCATIVO CÓMO SE 
MANEJA ESTE TEMA, EL RECTOR HABLA SOBRE CARACTERIZACIÓN Y 
QUE SE DEBE MANEJAR EVIDENCIA EN LOS CASOS QUE SE REQUIERA, 
INFORMA SOBRE ALERTA TEMPRANA DILIGENCIANDO EL FORMATO 
PARA LA CARACTERIZACIÓN. 

OTRO COMPONENTE ES LA GESTIÓN DE RIESGO HACIENDO UNA LISTA 
DE CHEQUEO, DONDE LA GESTIÓN PASARA UN FORMATO PARA DICHA 
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LISTA, IGUALMENTE PLANTEA LA SEÑALIZACIÓN PARA EL PLAN DE 
EVACUACIÓN Y EL SIMULACRO PARA EL MES DE OCTUBRE, DONDE LA 
PROFESORA MILI HABLO CON DEFENSA CIVIL PARA CAPACITACIÓN. 

FINALIZANDO CON EL PROYECTO DE VIDA DONDE INTERVIENE LA 
PROFESORA MARTHA Y YOHANA. 

COMPROMISOS. 

ENTREGA DE SUBIR DOCUMENTOS A PLATAFORMA 

AJUSTES A PMI 

ENVIO DE FORMATOS POR GESTIÓN DIRECTIVA (ELECCIÓN 
REPRESENTANTES) GESTIÓN ACADÉMICA (REPORTE ESTUDIANTES CON 
BAJO RENDIMIENTO) GESTIÓN COMUNITARIA (ENVIAS ACTAS DE 
REUNIÓN ESCUELA DE PADRES) 

FECHAS PARA EJECUCIÓN Y SEGUIMIENTO DEL PMI 2024 

ELEGIR EL GOBIERNO ESTUDIANTIL. 

SIENDO LA 1:00 P.M SE DIO POR TERMINADA LA REUNIÓN. 

EN CONSTANCIA FIRMAN LOS ASISTENTES. 
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 ACTA N° 14 

OBJETIVO GENERAL: 

SOCIALIZAR ENTRE LA COMUNIDAD LA ESTRETEGIA PEDAGÓGICA 
“TRANSICION ES UNA NOTA” PARA BUSCAR QUE LOS NIÑOS Y NIÑAS 
DE ESTE GRADO RECIBAN UNA ATENCIÓN INTEGRAL. 

SIENDO LAS 07:00 A.M DEL DÍA 29 DE ABRIL DE 2.024 SE REUNIERON 
EN LAS INSTALACIONES DEL CER JUANA BERBESI, EL DIRECTOR: 
MAGISTER, MAURICIO BALLESTEROS ALBA, PERSONAL DOCENTE, 
PADRES DE FAMILIA FUNCIONARIOS DE LA SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN CON EL FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LO PROGRAMADO. 

EL ORDEN DEL DÍA FUE EL SIGUIENTE: 

1. ORACIÓN Y SALUDO 
2. LLAMADO A LISTA 
3. LECTURA DEL ACTA ANTERIOR 
4. VERIFICACIÓN DEL QUORUM 
5. INTERVENCION DEL SEÑOR DIRECTOR. 
6. SOCIALIZACIÓN TRANSICIÓN ES UNA NOTA. 
7. SOCIALIZACIÓN DE LA PLATAFORMA VIVE COLEGIO 3.0 
8. PROPOSICIONES Y VARIOS  
9. COMPROMISO 
10. MARCHA FINAL 

 
DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

1. SE INICIA LA REUNION CON LA ORACION DIRIGIDA POR EL SEÑOR 
RECTOR MAURICIO BALLESTEROS PARA AGRADECER A NUESTRO PADRE 
CREADOR POR LAS BENDICIONES RECIBIDAS, DE IGUAL MANERA EL 
SEÑOR DIRECTOR OFRECE UN SALUDO FRATERNAL A TODOS LOS 
DOCENTES, PADRES DE FAMILIA Y REPRESENTANTES DE LA 
SECRETARIA Y LOS INVITA A TRABAJAR POR OBTENER MEJORES 
RESULTADOS. 
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LUEGO SE TOMO LISTA Y 15 (QUINCE) DE LOS 17 (DIECISIETE) 
NOMBRADOS ACUDIERON AL LLAMADO, SE HIZO LA ANOTACIÓN DE 
LOS DOS DOCENTES QUE SOLICITARON EL PERMISO POR CITA 
MEDICA. 

LEIDA EL ACTA SE APROBO SIN MODIFICACIONES. 

PROCEDE EL SEÑOR DIRECTOR Y TRATO SOBRE LOS VALORES Y 
PRINCIPIOS QUE SE LE DEBEN INCULCAR A LOS NIÑOS DESDE MUY 
TEMPRANA EDAD PARA QUE SE VAYAN FORMANDO COMO BUENOS 
CIUDADANOS. 

SEGUIDAMENTE TOMA LA PALABRA LA DOCTORA ROSANGELA 
MARTINEZ, INVITANDO A LOS PADRES DE FAMILIA A QUE 
MODELARAN CON PLASTILINA UN JARRÓN, Y MEDIANTE ESTE 
EJERCICIO PROPUSO REFLEXIONAR A LOS PADRES DE FAMILIA DE LOS 
GRADOS DE TRANSICIÓN Y PRIMERO QUE SON LOS PRIMEROS 
FORMADORES EN LOS CONOCIMIENTOS, VALORES, HABITOS, 
ACTITUDES, ADEMÁS RESALTO QUE EL PROCESO DE MADURACIÓN DEL 
CEREBRO ES INDIVIDUAL PARA RECIBIR NUEVOS CONOCIMIENTOS Y 
LOS INVITO A TRABAJAR CON LOS DOCENTES CON EL FIN DE LOGRAR 
MEJORES RESULTADOS. 

LUEGO, LOS DOCENTES YOHANA Y JESÚS SOCIALIZAN LOS AVANCES Y 
LOGROS EN LA PLATAFORMA VIVE COLEGIO 3.0. 

PROPOSICIONES Y VARIOS 
LOS PADRES DE FAMILIA DIERON LAS GRACIAS POR LA CHARLA 
RECIBIDA. 

COMPROMISOS: 
RESPETAR LA INDIVIDUALIDAD Y RITMOS DE APRENDIZAJE DE LOS 
ESTUDIANTES  

CORREGIR DE MANERA FORMATIVA. 

EN CONSTANCIA FIRMAN LOS ASISTENTES. 
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 ACTA N° 15 

OBJETIVO GENERAL: 

IMPLEMENTACIÓN DE LA AGENDA INSTITUCIONAL EN EL MARCO DE LA 
CIRCULAR N° 159 DEL 4 DE SEPTIEMBRE DEL 2024. 

SIENDO LAS 07:00 A.M DEL DÍA 31 DE MAYO DE 2.024 SE REUNIERON 
EN LAS INSTALACIONES DE LA SEDE PRINCIPAL JUANA BERBESÍ, EL 
DIRECTOR: MAGISTER, MAURICIO BALLESTEROS ALBA Y EL PERSONAL 
DOCENTE. 

EL ORDEN DEL DÍA FUE EL SIGUIENTE: 

1. ORACIÓN Y SALUDO 
2. LLAMADO A LISTA 
3. LECTURA DEL ACTA ANTERIOR 
4. VERIFICACIÓN DEL QUORUM 
5. INTERVENCIÓN DEL SEÑOR DIRECTOR 
6. OBSERVATORIO DE PAZ ESCOLAR 
7. PROYECTO PEDAGÓGICO PRODUCTIVO 
8. PLATAFORMA VIVE COLEGIO 3.0 
9. COMPROMISOS Y VARIOS 
10. MARCHA FINAL 

 
DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

1. SE INICA LA REUNIÓN CON LA ORACIÓN POR PARTE DEL SEÑOR 
DIRECTOR PARA DAR GRACIAS POR LA SALUD DE TODOS LOS DOCENTES 
Y LOS MOTIVA A CONTINUAR TRABAJANDO EN PRO DE LA COMUNIDAD 
RURAL DEL CER JUANA BERBESÍ. 

2. SEGUIDAMENTE SE PROCEDE A TOMAR LISTA Y ATIENDEN AL 
LLAMADO LOS 16 DOCENTES, FALTO LA DOCENTE MARIA DEL ROSARIO 
CONTRERAS. 

El DIRECTOR DA ORIENTACIONES SOBRE LA IMPLEMENTACIÓN DE LA 
HERRAMIENTA DE CAPTURA DE LA INFORMACIÓN PARA EL 
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SEGUIMIENTO DEL OBSERVATORIO DE PAZ ESCOLAR, RESALTANDO 
LAS FALTAS QUE SE DEBEN SUBIR DE ACUERDO A LOS CASOS QUE SE 
PRESENTAN. 

CONTINUA CON LA SOCIALIZACIÓN A LOS DOCENTES DE LOS 
LINEAMIENTOS DE LA IMPLEMENTACIÓN DE LOS PROYECTOS 
PEDAGÓGICOS PRODUCTIVOS QUE VIENEN ADELANTANDO EN EL CER 
DE ACUERDO AL MARCO DE CUMPLIMIENTO DEL PROCESO D02 
SUBPROCESO D05 “ORIENTACIÓN DE ESTRATEGIAS PEDAGÓGICAS 
PARA IMPLEMENTAR LOS PROYECTOS PEDAGOGICOS TRANSVERSALES Y 
SOCIALIZA CADA UNO DE ESTOS Y LO QUE SE VIENE REALIZANDO 
COMO ESCUELA Y CAFÉ, HUERTA ESCOLAR, DIBUJO Y EL CUENTO. 

SE CONTINUA CON LA SOCIALIZACIÓN DE LA PLATAFORMA VIVE 
COLEGIO 3.0, SE SOCIALIZA SOBRE EL MANEJO DE LA PLATAFORMA, 
INGRESO, SUBIR REFERENTES DE VALORACIÓN, CONFORMACIÓN DE 
GRUPOS Y DOCENTES ORIENTADORES PARA DAR A CONOCER LA 
METODOLOGÍA Y VIDEOS TUTORIALES Y SE DA POR FINALIZADA LA 
REUNIÓN. 

COMPROMISOS: 

SEGUIMIENTO A LA PLATAFORMA VIVE COLEGIO 3.0 

SUBIR REFERENTES DE VALORACIÓN 2 PERIODO 

ACTIVIDADES DE PROYECTOS TRANSVERSALES. 

 

SIENDO LA 1 P.M SE DIO POR TERMINADA LA REUNIÓN. 

 

EN CONSTANCIA FIRMAN LOS ASISTENTES. 
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 ACTA N° 16 

OBJETIVO GENERAL: 

SOCIALIZAR LA IMPLEMENTACIÓN, AVANCES Y LOGROS DE LA 
PLATAFORMA VIVE COLOMBIA 3.0 Y PLAN DE ACCIÓN DE LOS 
PROYECTOS PEDAGÓGICOS TRANSVERSALES. 

SIENDO LAS 07:00 A.M DEL DÍA 12 DE JUNIO DE 2.024 SE 
REUNIERON EN LAS INSTALACIONES DE LA SEDE PRINCIPAL JUANA 
BERBESÍ, EL DIRECTOR: MAGISTER, MAURICIO BALLESTEROS ALBA Y 
EL PERSONAL DOCENTE CON EL FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LO 
PLANEADO. 

EL ORDEN DEL DÍA FUE EL SIGUIENTE: 
1. ORACIÓN Y SALUDO
2. LLAMADO A LISTA
3. INTERVENCIÓN DEL SEÑOR DIRECTOR
4. OBSERVATORIO DE PAZ (ESCUELA RED SIN VIOLENCIA)
5. PLAN DE ACCIÓN PROYECTOS PEDAGÓGICOS PRODUCTIVOS
6. SOCIALIZACIÓN DE IMPRESIÓN DE BOLETINES DE 2 PERIODO.
7. PROPOSICIONES Y VARIOS
8. COMPROMISOS
9. MARCHA FINAL

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

1. LA REUNIÓN CON LA ORACIÓN POR PARTE DEL SEÑOR DIRECTOR
PARA DAR GRACIAS POR LA SALUD DE TODOS LOS MIEMBROS DE LA
COMUNIDAD EDUCATIVA Y LOS MOTIVA A CONTINUAR TRABAJANDO
EN PRO DE LA COMUNIDAD RURAL DEL CER JUANA BERBESÍ.

2. SEGUIDAMENTE SE PROCEDE A TOMAR LISTA Y DIECISIETE (17) DE
LOS DIECISIETE (17) NOMBRADOS ATIENDEN EL LAMADO.

3. SE CONTINUA CON ASISTENCIA A ESCUELA RED SIN VIOLENCIA Y
ASISTENCIA DE DOCENTES QUE CONFORMA EL COMITÉ DE



CENTRO EDUCATIVO RURAL JUANA BERBESI 
POST-PRIMARIA RURAL LA CUCHILLA 

DURANIA N.S 
CREADO POR DECRETO 000339 DE AGOSTO 11 DE 2004 

APROBACION DE ESTUDIÓS RESLUCIÓN 2849 DE JULIO 23 DE 2018 
DANE Nº 254239000110 

NIT N°. 900046802-3 
 
CONVIVENCIA, TENIENDO EN CUENTA QUE CADA DOCENTE ES LÍDER 
DEL COMITÉ. 

EL COMITÉ DE CONVIVENCIA ESTÁ CONFORMADO POR: 

 DIRECTOR RURAL ENCABEZANDO. 

 COMITÉ: DOS DOCENTES (RUBEN Y NUBIA) 

 DOCENTE DE CADA SEDE. 

 REPRESENTANTE DE LOS PADRES DE FAMILIA. 

 REPRESENTANTE DE ESTUDIANTES. 

EL OBSERVATORIO DE PAZ ESCOLAR TIENE COMO FECHA DE 
ENCUENTRO EN FECHA DE 25 DE JULIO A LAS 7:30 A.M, EN EL IE LUIS 
CARLOS GALAN SARMIENTO (CUCUTA) Y QUE SE TRATARAN LOS 
TEMAS DE COMPETENCIAS BLANDAS Y CONFLICTO SOCIO EMOCIONAL 
SIENDO QUE ESTAS SE DEBEN DILIGENCIAR  EN LA HERRAMIENTA DE 
REGISTRO QUE SE ENCUENTRA EN LA PAGINA WEB: 
HTTP://TECNOACADEMIACUCUTA.COM/ , SE DEBE HACER LAS CAPTURAS 
DE PANTALLAS Y HACER EL SEGUIMIENTO DE LOS CASOS  PARA QUE 
EN ALGÚN MOMENTO TENER EVIDENCIA SI SUCEDE ALGUNA 
EVENTUALIDAD SE TENGA LA INFORMACIÓN, POR TANTO SE DEBE 
HACER EL REGISTRO PARA QUEDAR EVIDENCIADO E IGUALMENTE 
ACTIVIDADES DE RESOLUCIÓN DE CONFLICTO QUE SE REALICEN 
CONFORME A LA NORMATIVA. 

LA PROFESORA MILI SOCIALIZA SOBRE EL INSTRUMENTO DE 
REGISTRO PARA LOS CASOS DE CONFLICTO QUE SE PRESENTEN EN EL 
AULA DE CLASES. 

5. TAMBIÉN SE SOCIALIZA SOBRE LOS PROYECTOS PEDAGÓGICOS 
PRODUCTIVOS ACORDE AL ARTÍCULO 36 DEL DECRETO 1860 DE 1994 Y 
CUALES SON LOS PROYECTOS: ESCUELA Y CAFÉ, HUERTA ESCOLAR, 
AMIGOS DEL AGUA Y LECTURA COMPRENSIVA Y CRITICA, SIENDO QUE 
ES IMPORTANTE TRABAJAR CON LA PARTE SOCIO EMOCIONAL DE LOS 
NIÑOS, COLOCANDO COMO EJEMPLO EL CUIDADO DEL MEDIO 

http://tecnoacademiacucuta.com/
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AMBIENTE, RESALTANDO QUE ESTOS PROYECTOS AYUDAN A 
CONFORMAR EQUIPOS DE TRABAJO ACORDE A CADA PROYECTO, SE  
RESALTA TAMBIÉN LA IMPORTANCIA DEL PROYECTO DE LECTURA 
COMPRENSIVA. ADEMAS, EN EL TIEMPO QUE QUEDA DEL AÑO SE 
CONTINUA CON EL MARCO TEORICO DE ESCUELA - CAFÉ, Y EL 
PROYECTO DE LECTURA SE ENCUENTRA ADEANTANDO POR PATRICIA LA 
ACOMPAÑANTE DEL PROCESO. 

6. IGUALMENTE SE SOCIALIZA SOBRE LOS AVANCES DE LA 
PLATAFORMA VIVE COLEGIO 3.0 Y EL PROCESO DE IMPRESIÓN DE 
BOLETINES, CIERRE DE 2 PERIODO ACADÉMICO Y APERTURA DEL 3 
PERIODO. 

7. PROPOSICIONES Y VARIOS 

 LA PRÓXIMA REUNIÓN QUEDA PARA EL 30 DE AGOSTO QUE ES LA 
REUNIÓN PARA LA SEMANA INSTITUCIONAL.  

 EL PROFESOR YOHAN HACE OBSERVACIONES SOBRE ACCIONES 
DEL PMI PARA AVANZAR EN LAS ACCIONES EN EL TERCER Y 
CUARTO PERIODO. 

DESDE LA GESTIÓN DIRECTIVA SE TIENE COMO MEJORAMIENTO EL 
CONSEJO ESTUDIANTIL EN SU FUNCIONALIDAD, ENTREGA DE ACTA 
CONFORMACIÓN Y SE LLEVARA A CABO MEJORAMIENTO Y ACCIONES 
PARA SEGUIR MEJORANDO EN LO ACADÉMICO Y CONVIVENCIA, 
PROPONIENDO EL 30 DE AGOSTO LA SEGUNDA ACTA, ES DECIR QUE 
ACCIONES HAN TOMADO PARA LA IMPLEMENTACIÓN EN LA SEDE. 

SOCIALIZA TAMBIÉN SOBRE LA PLATAFORMA VIVE COLOMBIA PARA 
VISIBILIZAR LAS ACTIVIDADES QUE SE HAN REALIZADO EN CADA 
SEDE Y LO QUE SE ESTÁ TRABAJANDO. 

  PARA LA CELEBRACIÓN DEL CER EL 10 DE AGOSTO SE TENÍA 
PLANTEADO UNA CARROZA PARA LA CELEBRACIÓN DEL CER PERO 
ES MUY COSTOSO, HACER UN DESFILE CON PANCARTAS Y 
NOMBRE DE LAS SEDES, EL DESFILE VA ACOMPAÑADO DE UNA 
BANDA, POLIDEPORTIVO ENCUENTRO Y LAS INVITACIONES A 
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LAS ENTIDADES, PERSONAS O DOCENTES QUE HAN LABORADO 
EN EL CER. 

 SE HACEN OBSERVACIONES SOBRE EL DOCENTE DE APOYO 
ASIGNADO AL CER JUANA BERBESI, YA QUE EN VARIAS SEDES SE 
HA PRESENTADO POR PARTE DE PADRES DE FAMILIA LA 
ATENCIÓN PARA LOS NIÑOS. 

 

COMPROMISOS: 

INDAGAR EN CADA SEDE SOBRE INGRESO DE NIÑOS PARA LA 
PREMATRICULA PARA EL AÑO 2025. 

SUBIR LOS APRENDIZAJES DE VALORACIÓN DE 3 PERIODO. 

ENTREGA DE CARPETA DE MATRICULA. 

PARTICIPACIÓN A LA CELEBRACIÓN DEL CER JUANA BERBESI EL 10 DE 
AGOSTO. 

 

EN CONSTANCIA FIRMAN LOS ASISTENTES. 
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 ACTA N° 18 

OBJETIVO GENERAL: 

IMPLEMENTACIÓN DE LA AGENDA PARA LA CUARTA SEMANA 
INSTITUCIONAL EN EL MARCO DE LA CIRCULAR N° 159 DEL 4 DE 
SEPTIEMBRE DEL 2024, SEGÚN LAS DIRECTRICES DEL MINISTERIO DE 
EDUCACION NACIAONAL. 

SIENDO LAS 07:00 A.M DEL DÍA 07 DE OCTUBRE DE 2.024 SE 
REUNIERON EN LAS INSTALACIONES DE LA SEDE PRINCIPAL JUANA 
BERBESÍ, EL DIRECTOR: MAGISTER, MAURICIO BALLESTEROS ALBA Y EL 
PERSONAL DOCENTE CON EL FIN DE DAR CUMPLIMIENTO AL PRIMER 
DIA DE LA CUARTA SEMANA DE DESARROLLO INSTITUCIONAL 

EL ORDEN DEL DÍA FUE EL SIGUIENTE: 

1. ORACIÓN Y SALUDO 
2. LLAMADO A LISTA 
3. LECTURA DEL ACTA ANTERIOR 
4. VERIFICACIÓN DEL QUORUM 
5. INTERVENCIÓN DEL SEÑOR DIRECTOR 
6. ANALISIS DE LA LEY 2365 DEL 20/06 DEL 2024. 
7. SEMANA DE CONVIVENCIA 
8. PREVENCION DE RIESGOS 
9. PLATAFORMA VIVE COLEGIO 3.0 
10. COMPROMISOS Y VARIOS 
11. MARCHA FINAL 

 
DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

1. SE INICA LA REUNIÓN CON LA ORACIÓN POR PARTE DEL SEÑOR 
DIRECTOR PARA DAR GRACIAS POR LA FAMILIA DE TODOS LOS 
DOCENTES Y LOS MOTIVA A CONTINUAR TRABAJANDO EN PRO DE LA 
COMUNIDAD RURAL DEL CER JUANA BERBESÍ. 

2. SEGUIDAMENTE SE PROCEDE A TOMAR LISTA Y DIECISIETE (17) DE 
LOS DIECISIETE (17) NOMBRADOS ATIENDEN EL LLAMADO. 
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3. EL RECTOR PROCEDE A DAR EL AGRADECIMIENTO POR EL 
ACOMPAÑAMIENTO EN SU CALAMIDAD FAMILIAR. EL HORARIO DE 
TRABAJO SERIA DE LUNES A MIERCOLES DE 7 A 1 P.M Y EL DIA JUEVES 
SE TRABAJARÁ EN EL COLEGIO JOSE MARIA CORDOBA EN DURANIA. 

SE SOCIALIZA EL ACTO DE CLAUSURA ESCOLAR QUEDANDO DE LA 
SIGUIENTE MANERA LA ORGANIZACIÓN:  

GESTIÓN ACADÉMICA: DECORACIÓN DE LA IGLESIA 

GESTIÓN DIRECTIVA: EUCARISTIA 

GESTIÓN FINANCIERA: DIPLOMAS 

GESTIÓN COMUNITARIA: PROGRAMA 
 

TERMINACIÓN DE CLASES: 22 DE NOVIEMBRE 

ACTO DE CLAUSURA: 25 DE NOVIEMBRE A LAS 9 A.M EN LA IGLESIA 
SAN JOSÉ. 

LISTADO DE ESTUDIANTES GRADUANDOS. 

POR PARTE DE LA DIRECCIÓN SE ENTREGARÁ LOS SIGUIENTES 
RECONOCIMIENTOS:  

1 DIPLOMA POR GRADO. 

1 MENCIÓN POR SEDE DONDE HALLA MENOS DE 10 ESTUIDANTES. 

2 MENCIONES EN LAS SEDES DONDE HALLA MAYOR NÚMERO DE 
ESTUDIANTES. 

REALIZAR UN ACUERDO CON LOS PADRES DE FAMILIA PARA QUE 
AUTORICEN QUE LOS ESTUDIANTES QUE HALLAN ALCANZADO LOS 
LOGROS, ASISTAN O NO APARTIR DEL 15 DE NOVIEMBRE. 

SE ACLARA QUE LA PROMOCIÓN, LA PERDIDA Y NIVELACIÓN DE LOS 
ESTUDIANTES SE REALIZARÁ DE ACUERDO AL SIEE. 
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LA EVALUACIÓN DE LOS DOCENTES DEL 1278 SE REALIZARÁ EL DÍA 21 
DE OCTUBRE CON 3 ENTREGAS DE LA DOCUEMENTACIÓN SOLICITADA. 

LOS DOCUMENTOS DE FINALIZACIÓN SE ENTREGARÁN HASTA EL 30 
DE NOVIEMBRE CON FECHA DEL 26 DE NOVIEMBRE. 

SE ACLARÓ QUE EN EL INVENTARIO DE LA SEDE SE DEBERIA 
REGISTRAR TODOS LOS BIENES E INMUEBLES DE LA SEDE EN EL 
ESTADO ACTUAL EN QUE SE ENCUENTRAN. 

EL RECTOR SOCIALIZA SOBRE EL DEBER FUNCIONAL EN EL CUIDADO 
EN EL SERVICIO EDUCATIVO, SEGÚN EL ARTICULO 6 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLITICA, Y EN EL CUMPLIMIENTO ESTRICTO DE LAS 
FUNCIONES PROPIAS DEL CARGO. 

LA DOCENTE MILI SUGIRIÓ QUE NECESITABA MATERIAL DIDÁCTICO Y 
ORIENTACIÓN PEDAGÓGICA PARA IMPARTIR EL APRENDIZAJE EN UN 
ESTUDIANTE CON NECESIDADES EDUCATIVAS. 

EL RECTOR CONTINUA CON LA SOCIALIZACIÓN DE LA LEY 734 DE 2002, 
LEY 1952 DE 2019 Y LEY 2094 DE 2021 EN REFERENTE AL DEBER 
FUNICONAL. 

EL DOCENTE LUIS INTERVIENE EN LA SOCILIZACIÓN DE LA LEY 2365 
DE 2024 DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA RESPECTO MEDIDAS DE 
PREVENCIÓN, PROTECCIÓN Y ATENCIÓN DEL ACOSO SEXUAL EN EL 
ÁMBITO LABORAL Y EN LAS INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
EN COLOMBIA Y OTRAS DISPOSICIONES.  

ENTRE ALGUNAS OBSERVACIONES DE LA LEY SE CONTEMPLA: 

 EL ESTUDIANTE NO SE DEBE SACAR DEL SALÓN. 

 EL DOCENTE DEBE PRESENTARSE CON UNA VESTIMMENTA 
ADECUADA, USO CORRECTO DEL VOCABULARIO, ASEO PERSONAL E 
IMAGEN ADECUADA. 
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 SEGUIR LA RUTA DE ATENCIÓN A POLICIA DE INFANCIA Y 

ADOLESCENCIA E I.C.B.F. 

IGUALMENTE, SE SOCIALIZA LA LEY 2220 DEL 30 DE JUNIO DE 2022 
REALIACONADA CON LA CONCILIACIÓN Y SUS DIVERSAS 
MODALIDADES. EL DOCENTE LUIS MESA REPARTE A LAS DIFERENTES 
GESTIONES UNA CARTILLA DE DIALOGO Y CONCERTACIÓN CLAVE PARA 
MEJORAR EL AMBIENTE ESCOLAR Y LABORAL 2023-2024. 

PROCEDE LA DOCENTE YOHANA INTERVIENE CON LA SOCIALIZACIÓN 
DE LA SEMANA DE LA CONVIVENCIA ESCOLAR, LOS DERECHOS 
HUMANOS Y LA PREVENCION DE TODO TIPO DE VIOLENCIA CONTRA 
NIÑOS, NIÑAS, ADOLESCENTES Y JOVENES, CON EL FIN DE 
SENSIBILIZAR A LA COMUNIDAD EDUCATIVA SOBRE DERECHOS 
HUMANOS, LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER, TRATA DE PERSONAS, 
CONSUMO DE SUSTANCIAS PSCIOACTIVAS, URBANIDAD Y CIVISMO. 

A CONTINUACIÓN, PROCEDE EL DOCENTE JESÚS AGUDELO CON EL 
INFORME DE LA PLATAFORMA VIVE COLEGIO 3.0 DE LOS TRES (3) 
PERIODOS ANTERIORES Y SE ACUERDA QUE EL SEGUIMIENTO PARA EL 
CUARTO (4) PERIODO EN LOS APRENDIZAJES DE VALORACIÓN SE 
VERIFICAN EL JUEVES 10 DE NOVIEMBRE, EL 8 DE OCTUBRE 1 
SEGUIMIENTO Y EL 15 DE NOVIEMBRE EL 2 SEGUIMIENTO, ADEMÁS EL 
RECTOR INDICO QUE LA PLATAFORMA ESTARÁ HABILITADA EL 20 DE 
NOVIEMBRE. 

 

PROPOSICIONES Y VARIOS 

LOS DOCENTES SOCIALIZARON SOBRE LA UNIFICACIÓN DEL 
UNIFORME. 

COMPROMISOS: 

JUEVES 10 DE OCTUBRE REUNIÓN EN LA I.E JOSE MARIA CORDOBA. 

ENVIAR EL LISTADO DE ESTUDIANTES POR SEDES PARA LOS 
DIPLOMAS Y MENCIONES. 
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NOVIEMBRE 1 REUNIÓN DE CONSEJO ACADÉMICO. 

NOVIEMBRE 12 REUNIÓN DE CONSEJOR DIRECTIVO. 

NOVIEMBRE 26 CAPACITACIÓN CON LA DOCENTE YOHANA PARA 
PROMOCIÓN DE ESTUDIANTES. 

SIENDO LA 1 P.M SE DIO POR TERMINADA LA REUNIÓN. 

 

EN CONSTANCIA FIRMAN LOS ASISTENTES. 
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 ACTA N° 19 

OBJETIVO GENERAL: 

IMPLEMENTACIÓN DE LA AGENDA PARA LA CUARTA SEMANA 
INSTITUCIONAL EN EL MARCO DE LA CIRCULAR N° 159 DEL 4 DE 
SEPTIEMBRE DEL 2024, SEGÚN LAS DIRECTRICES DEL MINISTERIO DE 
EDUCACION NACIONAL. 

SIENDO LAS 07:00 A.M DEL DÍA 08 DE OCTUBRE DE 2.024 SE 
REUNIERON EN LAS INSTALACIONES DE LA SEDE PRINCIPAL JUANA 
BERBESÍ, EL DIRECTOR: MAGISTER, MAURICIO BALLESTEROS ALBA Y EL 
PERSONAL DOCENTE CON EL FIN DE DAR CUMPLIMIENTO AL SEGUNDO 
DIA DE LA CUARTA SEMANA DE DESARROLLO INSTITUCIONAL 

EL ORDEN DEL DÍA FUE EL SIGUIENTE: 

1. ORACIÓN Y SALUDO 
2. LLAMADO A LISTA 
3. LECTURA DEL ACTA ANTERIOR 
4. VERIFICACIÓN DEL QUORUM 
5. INTERVENCIÓN DEL SEÑOR DIRECTOR 
6. EFICIENCIA INTERNA  
7. AUTOEVALUACIÓN INSTITUCIONAL 
8. PLAN DE ÁREA DE MATEMÁTICAS 
9. COMPROMISOS Y VARIOS 
10. MARCHA FINAL 

 
DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

1. SE INICA LA REUNIÓN CON LA ORACIÓN POR PARTE DEL SEÑOR 
DIRECTOR PARA DAR GRACIAS POR LA SALUD DE TODOS LOS DOCENTES 
Y LOS MOTIVA A CONTINUAR TRABAJANDO EN PRO DE LA COMUNIDAD 
RURAL DEL CER JUANA BERBESÍ. 

2. SEGUIDAMENTE SE PROCEDE A TOMAR LISTA Y CATORCE (14) DE LOS 
DIECISIETE (17) NOMBRADOS ATIENDEN EL LLAMADO, FALTANDO LAS 
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DOCENTES ZORAIDA CHACON (CITA MEDICA), NOHORA PEDRAZA (CITA 
MÉDICA) Y CECILIA SANCHEZ (CITA MÉDICA). 

3. EL RECTOR DA ORIENTACIONES SOBRE LA PLATAFORMA DE VIERNES 
17 DE NOVIEMBRE PARA VERIFICAR NOTAS DEL CUARTO PERIODO Y 
ENTREGAR LOS PLANES DE AREA ACTUALIZADOS DE MATEMÁTICAS Y 
ESPAÑOL. 

PROSIGUE CON LOS PROYECTOS TRANSVERSALES DE: ESCUELA Y CAFÉ, 
PLAN DE LECTURA Y ESCRITURA, HUERTA ESCOLAR Y AMIGOS DEL 
AGUA. ADEMAS COMPLEMENTA CON EL PROYECTO DE ONDAS CON LA 
UDES Y LA PARTICIPACIÓN EN LA FERIA DE EMPRENDIMIENTO CON 4 
PROPUESTAS; JABON DE CAFÉ, BIODIGESTOR Y DULCES DE NARANJA 
SECA, PRESENTANDO ESTOS PRODUCTOS A LA ALCALDIA DE DURANIA. 
COMPLEMENTARIO A LO ANTERIOR EL PROYECTO DE LECTURA Y 
ESCRITURA. 

PROSIGUE CON EL PROYECTO DE LA HUERTA ESCOLAR QUE SE PLASMA 
EN CADA UNA DE LA SEDES Y TENIENDO EL APOYO DE LA FUNDACIÓN 
MEDICAL DUARTE, EL ROYECTO AMIGOS DEL AGUA ESTA 
CONCATENADO CON LA GOBERNACIÓN. Y RECUERDA QUE EN ESTOS 
PROYECTOS SE INCLUYE LA CATEDRA DE LA PAZ, CULTURA EN 
COMMUNIDAD Y AMBIENTES AMIGABLES. 

A LA FECHA SE HA FINALIZADO LOS PROYECTOS DE ESCUELA Y CAFÉ, 
PLAN DE LECTURA - ESCRITURA Y HUERTA ESCOLAR, EN NOVIEMBRE SE 
FINALIZARÁ EL PROYECTO AMIGOS DEL AGUA. 

EL PROYECTO DE LECTURA Y ESCRITURA SE ESTA ADELANTANDO CON 
EL PROFESOR RURAL Y LA UNIVERSIDAD NACIONAL. 

EL RECTOR CONTINUA CON LA PRESENTACIÓN DE LA AGENDA EN 
DOCUMENTOS INSTITUCIONALES, AUTOEVALUACIÓN 
INSTITUCIONAL, PIER, PMI Y MANUAL DE CONVIVENCIA 2024. 
PROSIGUE SOCIALIZANDO LA LEY 2375 DEL 12 DE JULIO DE 2024 
CONOCIDA COMO LA LEY DE ENTORNOS SEGUROS. 
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SOCIALIZA EL ART 307 DE MEDIDAS DE ASEGURAMIENTO QUE 
IMPLICA EL TRATO DIRECTO, HABITUAL CON MENORES DE EDAD. SE 
EXPONEN ALGUNAS SITUACIONES DE LOS DOCENTES RESPECTO AL 
TRATO DE NIÑOS Y NIÑOS DEL CUIDADO DE LOS MENORES. LUEGO 
CONTINUA CON LAS INTERVENCIONES DE ESCUELA DE PADRES Y 
SITUACIONES QUE SE PRESENTAN EN LA COTIDIANIDAD. 

CONTINUA CON LA RESOLUCION 3842 DEL 18 DE MARZO DE 2022 
MANUAL DE FUNCIONES, REQUISITOS Y COMPETENCIAS DEL DOCENTE 
DE AULA, COORDINADOR, RECTOR Y RECTOR RURAL CON RESPECTIO A 
FUNCIONES ESPECIFICAS, SIENDO QUE ESTO SE REFLEJARA EN EL 
PIER, MANUAL DE FUNCIONES Y MANUAL DE CONVIVENCIA. 

INTERVIENE EL DOCENTE YOHAN, CON LA PROPUESTA DE TRABAJAR 
EN LA ELABORACION DE DOCUMENTOS INSTITUCIONALES, SOCIALIZA 
LOS ARCHIVOS QUE SE ENCUENTRAN A LA FECHA EN LA PLATAFORMA 
ENJAMBRE Y NO SE ENCUENTRAN EL ANALISIS DE EVALUACIÓN DE 
PRUEBAS INTERNAS Y EXTERNAS (FALTA 2022, 2023 Y 2024), 
EFICIENCIA INTERNA (SE ENVIÓ VÍA WHATSAPP 2023), 
AUTOEVALAUCIÓN, SIEE COMPLETO, MANUAL DE CONVIVENCIA (SUBIR 
VIGENTE), GESTIÓN DE RIESGO (SE ENCUENTRA), REGISTRO PEI (2024) 
Y REGISTRO DE GOBIERNO ESCOLAR (2024), PLAN DE 
FORTALECIMIENTO ACADÉMICO Y DISCIPLINARIO (FALTA), 
CAPACITACIÓN A DOCENTE (FALTA 2024), INFORME DE PROYECTOS 
TRANSVERSALES CON EVIDENCIAS (2024), FICHAS DIAGNÓSTICOS DE 
CONVIVENCIA (FALTAN 2024), CARPETA 6 NO APLICA (SENA), EN 
GESTIÓN TIC (FALTA INVENTARIO 2024), EN EXPERIENCIAS 
SIGNIFICATIVAS ( FALTA 2024) Y EN LA CARPETA DE DESARROLLO 
INSTITUCIONAL (FALTA AGENDAS Y EVIDENCIAS 2024) Y EN LA 
CARPETA DE RENDICIÓN DE CUENTAS (FALTA 2024) 

SE PLANTEA QUE PARA AVANZAR EN LA IMPLEMENTACIÓN DE LAS 
PRUEBAS SABER EN EL MES DE OCTUBRE SE APLIQUE UNA PRUEBA 
COMO SIMULACRO EN GRADO 3 CON 6 PREGUNTAS EN LAS AREAS DE 
MATEMÁTICAS Y ESPAÑOL DE LA SEMANA DEL 15 AL 18 DE OCTUBRE. 
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PARA EL PROXIMO AÑO SE CONCLUYE INSTITUCIONALIZAR Y CREAR 
UN CRONOGRAMA DE APLICACIÓN DE PRUEBAS EVALUAR PARA 
AVANZAR. 

EL DOCENTE YOHAN CONTINUA CON LA AUTOEVALUACIÓN DEL PMI Y 
CON LA PARTICIPACIÓN DE LOS DOCENTES SE VA ANALIZANDO LAS 
ACCIONE Y SU EJECUCIÓN, SE SUGIERE QUE DE INICIO DE AÑO SE 
PLANTEEN FECHAS PARA LOS REGISTROS DE CONSEJO ESTUDIANTIL. 

SE CONTINUA CON CADA UNA DE LAS GESTIONES PARA LA 
AUTOEVALUACIÓN Y SE SUGIERE TENER EN CUENTA PARA EL AÑO 2025 
CREAR UN CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES PARA LOS PROYECTOS 
TRANSVERSALES: PESCC, PRAE, DEMOCRACIA, LA JUSTICIA, LA PAZ Y 
LOS DERECHOS HUMANOS Y VIDA SALUDABLE. 

SE HACE LA OBSERVACIÓN QUE CADA GESTIÓN DEBE REVISAR EN UN 
LAPSO DE 2 MESES LAS ACCIONES DEL PMI PARA DETERMINAR 
AVANCES EN LAS ACCIONES. 

SE CONTINUA CON EL CASO DE LA DOCENTE MILI CON RESPECTO AL 
ESTUDIANTE YOLAN ALEXMAR RIOS DUARTE QUIEN EN EL SIMAT 
APARECE REGISTRADO EN GRADO 4 PERO DESDE MITAD DE AÑO LO 
PROMOVIERON A 5 GRADO POR CUANTO EL RECTOR REALIZO LAS 
RESPECTIVAS ACLARACIONES DE QUE EL ESTUDIANTE SE ENCUENTRA 
REGISTRADO EN EL SIMAT EN EL GRADO 4. 

 

7. PROPOSICIONES Y VARIOS 

PARA EL AÑO 2025 CREAR CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES PARA LOS 
PROYECTOS DE: PESCC, PRAE, DEMOCRACIA, LA JUSTICIA, LA PAZ Y LOS 
DERECHOS HUMANOS Y VIDA SALUDABLE. E IGUALMENTE CREAR 
CRONOGRAMA PARA APLICACIÓN DE PRUEBAS EVALUAR PARA AVANZAR. 
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COMPROMISOS: 

APLICACIÓN DE SIMULACRO DE PRUEBAS EVALUAR PARA AVANZAR 
GRADO 3 EN MATEMÁTICAS Y ESPAÑOL EN LA SEMANA DEL 15 AL 18. 

CONTINUAR TRABAJANDO EN LA ACTUALIZACION DE LOS PLANES DE 
AULA DE ESPAÑOL Y MATEMATICAS. 

ENTREGAR LA AGENDA DE CADA ACTA REALIZADA POR LA GESTIÓN 
ACADÉMICA 

 

SIENDO LA 1 P.M SE DIO POR TERMINADA LA REUNIÓN. 

 

EN CONSTANCIA FIRMAN LOS ASISTENTES. 
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 ACTA N° 20 

OBJETIVO GENERAL: 

IMPLEMENTACIÓN DE LA AGENDA PARA LA CUARTA SEMANA 
INSTITUCIONAL EN EL MARCO DE LA CIRCULAR N° 159 DEL 4 DE 
SEPTIEMBRE DEL 2024, SEGÚN LAS DIRECTRICES DEL MINISTERIO DE 
EDUCACION NACIAONAL. 

SIENDO LAS 07:00 A.M DEL DÍA 09 DE OCTUBRE DE 2.024 SE 
REUNIERON EN LAS INSTALACIONES DE LA SEDE PRINCIPAL JUANA 
BERBESÍ, EL DIRECTOR: MAGISTER, MAURICIO BALLESTEROS ALBA Y EL 
PERSONAL DOCENTE CON EL FIN DE DAR CUMPLIMIENTO AL TERCER 
DIA DE LA CUARTA SEMANA DE DESARROLLO INSTITUCIONAL 

EL ORDEN DEL DÍA FUE EL SIGUIENTE: 

1. ORACIÓN Y SALUDO
2. LLAMADO A LISTA
3. LECTURA DEL ACTA ANTERIOR
4. VERIFICACIÓN DEL QUORUM
5. INTERVENCIÓN DEL SEÑOR DIRECTOR
6. MALLAS CURRICULARES DE MATEMÁTICAS Y ESPAÑOL
7. TRABAJO POR GESTIONES PLATAFORMA VIVE COELGIO 3.O
8. COMPROMISOS Y VARIOS
9. MARCHA FINAL

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

1. SE INICA LA REUNIÓN CON LA ORACIÓN POR PARTE DEL SEÑOR
DIRECTOR PARA DAR GRACIAS POR LA SALUD DE TODOS LOS DOCENTES
Y LOS MOTIVA A CONTINUAR TRABAJANDO EN PRO DE LA COMUNIDAD
RURAL DEL CER JUANA BERBESÍ.

2. SEGUIDAMENTE SE PROCEDE A TOMAR LISTA Y TODOS ATIENDEN EL
LLAMADO.
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3. EL RECTOR INICIA CON LA ACLARACIÓN DEL CASO DEL ESTUDIANTE
YOLAN ALEXMAR RIOS DE LA SEDE EL ALMENDRAL, TENIENDO EN
CUENTA QUE SE DEBE HACER EL DEBIDO PROCESO Y SE ESTABLECE
UNA REUNIÓN EL JUEVES 17 DE OCTUBRE CON EL COMITÉ DE
EVALUACIÓN Y PROMOCIÓN PARA DAR LA RESPECTIVA SOLUCIÓN.

EL PROFESOR RUBEN LEE DE ACUERDO AL CAPITULO 3.1 DEL SIEE LA 
PROMOCIÓN ANTICIADA DE ACUERDO AL DECRETO 1290 Y ACORDE A 
ESCUELA NUEVA TENIENDO EN CUENTA LOS CRITERIOS 
ESTABLECIDOS EN EL DOCUMENTO. EL RECTOR INDICA QUE 
SOLICITUDES DE PROMOCIÓN ANTICIPADA SE DEBEN PASAR 2 
SEMANAS AL INCIO DE AÑO, Y SI ES APROBADO LA PROMOCION SE 
HACE UN ACUERDO ENTRE EL ESTUDIANTE, ACUDIENTE, DOCENTE Y 
DIRECTIVO. 

SE CONTINUA CON LA SOCIALIZACION DE LAS MALLAS 
CURRICULARES, MARCO CONCEPTUAL Y SU ENLACE CON LA 
PLATAFORMA VIVE COLEGIO 3.0. 

LA DOCENTE YOHANA EXPLICA EL FORMATO PARA EL PLAN DE ÁREA DE 
MATEMÁTICAS, SOCIALIZANDO LA COMPETENCIA, EL COMPONENTE, 
APRENDIZAJES Y DESEMPEÑOS ESPERADOS, POR TANTO, LOS 
DOCENTES SE REUNEN POR CADA GESTIÓN PARA TRABAJAR EN SUBIR 
LAS EVIDENCIAS DE APRENDIZAJES DE CUARTO PERIODO Y EN EL PLAN 
DE ÁREA DE MATEMÁTICAS. 

7. PROPOSICIONES Y VARIOS

PARA EL AÑO 2025 PASAR SOLCITUDES DE PROMOCIÓN ANTICIPADA 2 
SEMANAS DE INICIO DE LABORES ESCOLARES. 

COMPROMISOS: 

SUBIR LAS EVIDENCIAS DE APRENDIZAJE PARA CUARTO PERIODO EN 
LA PLATAFORMA VIVE COLEGIO 3.0. 

SIENDO LA 1 P.M SE DIO POR TERMINADA LA REUNIÓN. 

EN CONSTANCIA FIRMAN LOS ASISTENTES. 
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 ACTA N° 21 

OBJETIVO GENERAL: 

IMPLEMENTACIÓN DE LA AGENDA PARA LA CUARTA SEMANA 
INSTITUCIONAL EN EL MARCO DE LA CIRCULAR N° 159 DEL 4 DE 
SEPTIEMBRE DEL 2024, SEGÚN LAS DIRECTRICES DEL MINISTERIO DE 
EDUCACION NACIAONAL. 

SIENDO LAS 07:00 A.M DEL DÍA 10 DE OCTUBRE DE 2.024 SE 
REUNIERON EN LAS INSTALACIONES DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
JOSE MARIA CORDOBA DE DURANIA, EL DIRECTOR: MAGISTER, 
MAURICIO BALLESTEROS ALBA Y EL PERSONAL DOCENTE CON EL FIN 
DE DAR CUMPLIMIENTO AL CUARTO DIA DE LA CUARTA SEMANA DE 
DESARROLLO INSTITUCIONAL 

EL ORDEN DEL DÍA FUE EL SIGUIENTE: 

1. ORACIÓN Y SALUDO 
2. LLAMADO A LISTA 
3. LECTURA DEL ACTA ANTERIOR 
4. VERIFICACIÓN DEL QUORUM 
5. PRESENTACIÓN DE LOS PANELISTAS 
6. INTERVENCIÓN DE LOS ORIENTADORES DE LA ESCUELA RED SIN 

VIOLENCIA 
7. COMPROMISOS Y VARIOS 
8. MARCHA FINAL 

 
DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

1. LA REUNIÓN LA INICIA LA DOCENTE INTEGRANTE DE LA RED 
ESCUELA SIN VIOLENCIA DE LA I. E JOSE MARIA CORDOBA CON UN 
SALUDO DANDO LA BIENVENIDA A TODOS LOS DIRECTIVOS, 
DOCENTES DE ZONA URBANA Y RURAL, Y MIEMBROS DE LA RED 
ESCUELA SIN VIOLENCIA PRESENTES. 
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2. A CONTINUACIÓN LA ORACIÓN A CARGO DE LA DOCENTE MILI 
VILLAMIZAR CON EL FIN DE FOMENTAR UNA CONVIVENCIA SANA EN 
NUESTRAS COMUNIDADES EDUCATIVAS. 

SE LLAMO A LISTA Y RESPONDIERON AL LLAMADO 16 DE LOS 17 
DOCENTES, FALTANDO LA DOCENTE JENNY DURAN (CITA MÉDICA). 

LEIDA EL ACTA SE APROBO SIN MODIFICACIONES. 

SEGUIDAMENTE INTERVINO EL SEÑOR RECTOR DE LA I. E JOSE MARIA 
CORDOBA POR MEDIO DE UNA REFLEXIÓN HACIENDO ENFASIS SOBRE 
LA PROBLEMÁTICA COTIDIANA DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS 
E INVITANDOLOS A ESTAR UNIDOS. 

INTERVIENE EL DIRECTOR MAURICIO FRENTE AL CUMPLIMIENTO DE 
NORMAS 1620 Y 2383. 

SIENDO QUE LA CONVIENCIA ESCOLAR NO ES SOLO IMPORTANTE 
PARA LOS ESTUDIANTES SINO PARA DOCENTES Y PADRES DE FAMILIA 
PARA QUE LOS MIEMBROS DE LA COMUNIDAD DISFRUTEN DE UNA 
CONVIVENCIA AGRADABLE EN SU ENTORNO. 

A CONTINUACIÓN, EL SEÑOR DIRECTOR Y EL RECTOR DE LA I.E 
REPORTA LA DATA DE LOS ESTABLECIMIENTOS RESPECTIVAMENTE 
SOBRE LAS SITUACIONES I, II Y III DE ACUERDO A LAS NORMAS 
VIGENTES. 

LUEGO INTERVIENE LA ORIENTADORA DE LA I. E JOSE MARIA 
CORDOBA Y EXPONE LOS CASOS QUE SE HAN PRESENTADO, LAS RUTAS 
DE ATENCIÓN INTEGRAL QUE HAN UTILIZADO Y LAS ACCIONES 
RESTAURATIVAS PARA CADA TIPO DE FALTA.  

A CONTINUACIÓN, INTERVIENE LA DIRECTORA DE LA ESCUELA RED 
SIN VIOLENCIA DEL DEPARTAMENTO MIRIAM TAMARA INVITANDO A 
LOS DOCENTES A EJERCER SU LABOR DIARIA CON MUCHO AMOR 
CAMBIANDO EL PARADIGMA QUE TRAEN DE CASA Y CONCLUYEN CON 
LOS TRES PRINCIPIOS FUNDAMENTALES, FINALIZANDO CON UNA 
REFLEXIÓN. 
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LUEGO INTERVIENE EL ORIENTADOR JUAN MANUEL PEREZ RUIZ DEL 
COLEGIO LA FRONTERA DE VILLA DEL ROSARIO, HABLANDO SOBRE EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS VIGENTES, LLEVANDO EL REGISTRO 
DE LAS SITUACIONES QUE SE PRESENTAN EN EL OBSERVADOR Y EN EL 
INSTRUMENTO DE LA ESCUELA RED SIN VIOLENCIA Y ACTIVANDO LA 
RUTA DE ATENCIÓN INTEGRAL RESPECTIVA PARA EVITAR POSIBLES 
SANCIONES. 

FINALIZANDO INTERVINO LA ABOGADA DE FAMILIA OLGA LUCIA 
PERDOMO, TRATANDO SOBRE LA ACTUALIZACIÓN DE LOS MANUALES 
DE CONVIVENCIA QUE NO DEBEN SER PUNITIVOS, ADEMÁS 
SOCIALIZO SOBRE LA JUSTICIA, REPARACIÓN, PEDIR PERDON COMO 
PRINCIPIOS DE LA OPORTUNIDAD Y LA RESPONSABILIDAD DEL 
DOCENTE COMO ORIENTADORES EN EL PROCESO DE FORMACIÓN DE 
NUESTROS EDUCANDOS. 

FINALMENTE INTERVINO MARISOL GAMBOA A TRAVES DE 
VIDEOLLAMADA REFORZANDO LOS TEMAS ANTERIORMENTE 
TRATADOS (PROMOCIÓN, PREVENCIÓN, ATENCIÓN Y SEGUIMIENTO DE 
CONVIVENCIA ESCOLAR) E INTERVINO LA DIRECTORA DE LA ESCULA 
RED SIN VIOLENCIA MIRIAM TAMARA FELICITANDO A LOS DOCENTES 
POR LAS ACTIVIDADES REALIZADAS EN LAS INSTITUCIONES EN PRO 
DE LA CONVIVENCIA ESCOLAR. 
 
PROPOSICIONES Y VARIOS 
DILIGENCIAR LOS FORMATOS RESPECTIVOS. 

ACTUALIZAR EL MANUAL DE CONVIVENCIA. 
 
COMPROMISOS: 
ESTAR MAS COMPROMETIDOS CON LOS ESTUDIANTES Y PADRES DE 
FAMILIA HACIENDO LECTURA DE CONTEXTO. 
 

EN CONSTANCIA FIRMAN LOS ASISTENTES. 
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 ACTA N° 23 

OBJETIVO GENERAL: 

SOCALIZAR CON LO ESTIPULADO EN EL MANUAL DE CONVIVENCIA, 
QUE FORMA PARTE DEL PROYECTO EDUCATIVO INSTITUCIONAL DEL 
CER JUANA BERBESI. 

SIENDO LAS 07:00 A.M DEL DÍA 11 DE OCTUBRE DE 2.024 SE REUNIREON 
DE FORMA VIRTUAL EL DIRECTOR: MAGISTER, MAURICIO BALLESTEROS 
ALBA Y PERSONAL DOCENTE. 

EL ORDEN DEL DÍA FUE EL SIGUIENTE: 

1. ORACIÓN Y SALUDO 
2. LLAMADO A LISTA 
3. LECTURA DEL ACTA ANTERIOR 
4. VERIFICACIÓN DEL QUORUM 
5. INTERVENCION DEL SEÑOR DIRECTOR. 
6. SOCIALIZACIÓN DEL PIER Y MANUAL DE CONVIVENCIA. 
7. PROPOSICIONES Y VARIOS  
8. COMPROMISO 
9. MARCHA FINAL 

 
DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

1. SE INICIA LA REUNION CON LA ORACION DIRIGIDA POR EL SEÑOR 
RECTOR MAURICIO BALLESTEROS CON EL FIN DE AGRADECER POR 
HABER CONCLUIDO LA CUARTA SEMANA INSTITUCIONAL HACIENDO 
NUEVOS CONOCIMIENTOS Y EXPERIENCIAS DURANTE EL DESARROLLO 
DE LA MISMA. 

LUEGO SE TOMO LISTA Y SE VERIFICO LA ASISITENCIA DE LOS 17 
(DIECISIETE) DOCENTES. 

LEIDA EL ACTA SE APROBO SIN MODIFICACIONES. 
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SE PROSIGUIO CON LA INTERVENCION DEL SEÑOR DIRECTOR EN LO 
REFERENTE AL PIER Y ACTUALIZACIÓN DEL MANUAL DE CONVIVENCIA 
CON LA PARTICIPACIÓN DE LOS PADRES DE FAMILIA, DOCENTES Y 
DIRECTOR, PARA TRATAR ASPECTOS COMO UNIFORME, CORTE DE 
CABELLO Y REVISAR LAS FALTAS DE TIPO I, II Y III, ENTRE OTROS. 
ADEMAS TENER EN CUENTA LA LEY 1620 DEL 15 DE MARZO DE 2013. 
 
IGUALMENTE, SE REALIZARON OBSERVACIONES SOBRE EDUCAR A LOS 
ESTUDIANTES EN BASE A LA NORMATIVA Y HACER LECTURA DE 
CONTEXTO. 
 
PROPOSICIONES Y VARIOS 
 
TENER EN CUENTA A LOS PADRES DE FAMILIA EN LA ACTUALIZACIÓN 
DEL MANUAL DE CONVIVENCIA. 
 
COMPROMISOS: 
 
PENDIENTE DE ENVIAR LAS EVIDENCIAS DE LAS ACTIVIDADES QUE SE 
ESTAN REALIZANDO EN LAS DIFERENTES SEDES EDUCATIVAS. 

EN CONSTANCIA FIRMAN LOS ASISTENTES. 
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 ACTA N° 23 

OBJETIVO GENERAL: 

SOCALIZAR LAS ACTIVIDADES DE CIERRE DE AÑO ACADÉMICO 2024, 
REVISIÓN DOCUMENTAL, PROMOCIÓN Y DESEMPEÑO, Y PLATAFORMA 
VIVE COLEGIO 3.0. 

SIENDO LAS 07:00 A.M DEL DÍA 1 DE NOVIEMBRE DE 2.024 SE 
REUNIERON EN EL SALÓN DE LA PARROQUIAL DE LA IGLESIA SAN 
JOSE EN DURANIA DOCENTES Y DIRECTOR. 

EL ORDEN DEL DÍA FUE EL SIGUIENTE: 

1. ORACIÓN Y SALUDO 
2. LLAMADO A LISTA 
3. LECTURA DEL ACTA ANTERIOR 
4. VERIFICACIÓN DEL QUORUM 
5. INTERVENCION DEL DOCTOR PASTOR PIÑERES S.E.D. 
6. SOCIALIZACIÓN ACTIVIDADES DE CIERRE DE AÑO ACADÉMICO, 

PROMOCIÓN Y PLATAFORMA VIVE COLEGIO 3.0. 
7. PROPOSICIONES Y VARIOS  
8. COMPROMISO 
9. MARCHA FINAL 

 
DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

1. SE INICIA LA REUNION CON LA ORACION DIRIGIDA POR EL SEÑOR 
RECTOR MAURICIO BALLESTEROS DANDO AGRADECIEMIENTOS POR LA 
VIDA Y RESALTA EL CUIDADO Y PROTECCIÓN DE LOS NIÑOS/NIÑAS, Y 
PRESENTA LA DOCENTE EN REEMPLAZO AL PROFESOR RUBEN. 

LUEGO SE TOMO LISTA Y SE VERIFICO LA ASISITENCIA DE LOS 17 
(DIECISIETE) DOCENTES. 

LEIDA EL ACTA SE APROBO SIN MODIFICACIONES. 
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SE PROSIGUIO CON LA INTERVENCIÓN DEL DOCTOR PASTOR PIÑERES 
DE LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN Y REALIZO UNA CHARLA SOBRE LAS 
GARANTIAS DEL DERECHO A LA EDUCACIÓN, CALENDARIO, SEMANAS 
INSTITUCIONALES, PERMANENCIA DEL DOCENTE EN LA SEDE Y LO 
REFERENTEA LA NORMATIVA. 
 
CONTINUA CON CHARLA SOCIALIZANDO LOS SIGUIENTES TEMAS: 
 

 DECRETO 1075 DE 2015: DECRETO ÚNICO REGLAMENTARIO DEL 
SECTOR EDUCACIÓN. 

 GUÍA 26, ¿CÓMO PARTICIPAR EN LOS PROCESOS EDUCATIVOS DE 
LA ESCUELA?, CARTILLA PARA PADRES DE FAMILIA. 

 DECRETO 459 DE 2024, POR MEDIO DEL CUAL SE REGLAMENTA LA 
PARTICIPACIÓN DE LAS FAMILIAS EN LOS PROCESOS 
EDUCATIVOS DE LOS ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS 
OFICIALES Y NO OFICIALES, DE EDUCACIÓN PREESCOLAR, 
BÁSICA Y MEDIA PARA PROMOVER EL DESARROLLO INTEGRAL DE 
NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES. 

 CONFORMACIÓN DE CONSEJO DE PADRES Y PARTICIPACIÓN. 

 PARTICULARIDADES DE LA RURALIDAD. 

 LICENCIAS DE ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS. 

 DECRETO 1290: POR EL CUAL SE REGLAMENTA LA EVALUACIÓN 
DEL APRENDIZAJE Y PROMOCIÓN DE LOS ESTUDIANTES DE LOS 
NIVELES DE EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA.  

 PROMOCIÓN ANTICIPADA Y SE RETOMA EL CASO DEL 
ESTUDIANTE DE LA PROFESORA MILI PARA DAR CLARIDAD SOBRE 
DICHA SITUACIÓN. 

 LEY 1732 DE 2014 Y EL DECRETO 1038 DE 2015 ESTABLECEN LA 
CÁTEDRA DE LA PAZ EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE 
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COLOMBIA, COMO UNA ASIGNATURA OBLIGATORIA EN LOS 
PLANES DE ESTUDIO. 

 SOCIALIZA SOBRE CURRICULO, MODELOS PEDAGÓGICOS, 
ENFOQUE PEDAGÓGICO, ESCUELA NUEVA Y MULTIGRADOS. 

 Y FINALIZA CON EL MANUAL DE FUNCIONES 3842 DE 2022. 
 
DESPUES DE LA INTERVENCIÓN DEL DOCTOR PASTOR PIÑERES 
CONTINUA EL DIRECTOR CON LA SOCIALIZACION PARA ACTIVIDADES 
DE FIN DE AÑO: 
 
 CIERRE DE LA PLATAFORMA: 20 DE NOVIEMBRE. 

 NOTAS EN LAPLATAFORMA: 15 DE NOVIEMBRE. 

 ENTREGA DE BOLETINES: 22 DE NOVIEMBRE. 

 CONSOLIDADOS E INFORME: 11 DE NOVIEMBRE. 

 CEREMONIA DE GRADO TRANSICIÓN Y 5°: 25 DE NOVIEMBRE 8:30 
A.M 

 
PROPOSICIONES Y VARIOS 
 
DISEÑAR EL PLAN DE ESTUDIOS PARA LA ASIGNATURA CATEDRA DE LA 
PAZ. 
REVISIÓN Y ORGANIZACIÓN DOCUMENTAL. 
 
 
COMPROMISOS: 
CUOTA DE 30 MIL PESOS PARA EL ACTO DE CIERRE DE AÑO EL 25 DE 
NOVIEMBRE. LA CUAL SE PAGARÁ EL 22 DE NOVIEMBRE. 
 
SE DEBEN TENER LOS LISTADOS DE LOS ESTUDIANTES DE 
PROMOCIÓN Y DE MENCIÓN DE HONOR EL 15 DE NOVIEMBRE, ESTÁ A 
CARGO DE LOS DOCENTES ELCIDA Y JESÚS. 
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LISTADO DE LOS ESTUDIANTES QUE PIERDEN EL AÑO ACADÉMICO EL 
8 DE NOVIEMBRE PARA LA REUNIÓN DEL CONSEJO ACADÉMICO. 

LAS NOTAS DEBEN ESTAR EN PLATAFORMA EL 20 DE NOVIEMBRE PARA 
IMPRIMIR LOS CERTIFICADOS Y BOLETINES. ESE DÍA SE CIERRA. 

EN CONSTANCIA FIRMAN LOS ASISTENTES. 
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 ACTA N° 24 

OBJETIVO GENERAL: 

IMPLEMENTACIÓN DE LA AGENDA PARA LA QUINTA SEMANA 
INSTITUCIONAL EN EL MARCO DE LA CIRCULAR N° 159 DEL 4 DE 
SEPTIEMBRE DEL 2024, SEGÚN LAS DIRECTRICES DEL MINISTERIO DE 
EDUCACION NACIAONAL. 

SIENDO LAS 07:00 A.M DEL DÍA 25 DE NOVIEMBRE DE 2.024 SE 
REUNIERON EN LAS INSTALACIONES DE LA IGLESIA SAN JOSE DE 
DURANIA, EL DIRECTOR: MAGISTER, MAURICIO BALLESTEROS ALBA, EL 
PERSONAL DOCENTE, PADRES DE FAMILIA Y GRADUANDOS CON EL FIN 
DE DAR CUMPLIMIENTO AL PRIMER DIA DE LA QUINTA SEMANA DE 
DESARROLLO INSTITUCIONAL 

EL ORDEN DEL DÍA FUE EL SIGUIENTE: 

1. ORACIÓN Y SALUDO 
2. LLAMADO A LISTA 
3. LECTURA DEL ACTA ANTERIOR 
4. VERIFICACIÓN DEL QUORUM 
5. INTERVENCIÓN DEL SEÑOR DIRECTOR 
6. ENTRADA DE GRADUANDOS TRANSICIÓN, QUINTO Y NOVENO 

GRADO.  
7. EUCARISTIA. 
8. ENTREGA DE DIPLOMAS. 
9. BRINDIS. 
10. MARCHA FINAL 

 
DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

1. SE INICA LA REUNIÓN CON LA ORACIÓN POR PARTE DEL SEÑOR 
DIRECTOR PARA DAR GRACIAS POR REUNIRNOS PADRES DE FAMILIA, 
ESTUDIANTES Y DOCENTES POR LA CELEBRACIÓN DE LOS 
ESTUDIANTES GRADUANDOS DE GRADOS TRANSICIÓN, QUINTO Y 
NOVENO GRADO. 
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SEGUIDAMENTE SE PROCEDE A TOMAR LISTA Y ASISTIERON LOS 
DIECISIETE (17) DOCENTES ATIENDEN EL LLAMADO. 

SE DA INICIO AL EVENTO CON LA ENTRADA DE LOS ESTUDIANTES Y 
PADRES DE FAMILIA Y DOCENTES, LUEGO EL PADRE DA INICIO A LA 
EUCARISTIA. 

SEGUIDO DE LA EUCARISTIA SE COMIENZA CON LA ENTREGA DE 
DIPLOMAS Y RECONOCIMIENTOS A LOS ESTUDIANTES GRADUANDOS: 

GRADUANDOS 2.024 

GRADO TRANSICION 

SEDE PRINCIPAL 
Laura Sofia Duarte Guerrero NUIP 1.093.142.391 
 
SEDE BUENAVISTA 
Karla Salomé Lagos Melo R.C  1.094.642.277 
 
SEDE EL ALMENDRAL 
Abraham Eduardo Mandon Pineda N131566646604 
Galeazzo José Durán Lafrancesco R.C. 1.092.018.820 
Jeremy Josué Durán Uscategui R.C.  1.094.642.324 
Jairo Manuel Montes Márquez. P.P.T. 7874143 
Asleyber David Rea Moncayo. N131566689227 
 
SEDE SANTA ELENA 
Andrea Paola Jaimes Urlbe 
 
SEDE SEPULTURAS 
Luna Yulitza Caicedo Moreno R.C. 1.094.428.926 
David Alejandro Ortiz Florez 1.091.432.123 
 
SEDE SAN JUAN 
Deyker Santiago Hernández Mogollón 1.094.288.811 
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SEDE EL CEDRO 
Julian Stiben Cardenas Diaz 
Dilan Yesid Ochoa Mendoza 
Angel Andrey Garcia Ortega 
 
SEDE LA PLATANALA 
Heimy Thalia Villamizar Villamizar. NUIP 1.092.549.461 
 
SEDE EL INMENSO 
Vicmar Corina Carrero Roa R.C.  1.094.642.283 
 
SEDE LA CHUSPA 
Jesús Adrian Carreño Parada. R.C.1.094.642.282 
 
SEDE HATOVIEJO 
Luisa Yorley Gómez Hernández  
Jesús Manuel Pereira Pantoja 
 

QUINTO GRADO 

 

SEDE EL ALMENDRAL 
Jhoan Sebastian Amaya Carrascal  T.I.  1.094.322.537 
Maricela Carrascal Durán T.I.  1.091.074.354 
Yorlan Alexmar Rios Duarte. NES 131566496345 
 
SEDE LA GOLONDRINA 
Danna Gabriela Osorio Carrillo T.I. 1.091.991.722 
Maryuri Contreras Ortega T.I.  1.093 913.075 
 
SEDE EL CEDRO 
Valery Julieth Cárdenas Sanchez 
José Alejandro Mojica Ramirez 
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SEDE EL INMENSO 
Lisbeth Dayana Herrera Hernández T.I. 1.091.987.278 
Emily Nicolle Roa Martinez T.I. 1.094.642.209  
Sharay Valentina Aldana Rincón T.I.  1.092.541.997 
 
SEDE HATOVIEJO 
Luis Santiago Gómez Torres 
                                                                                                                       

GRADO NOVENO 

SEDE PRINCIPAL 

Chisthoper Stalin Duarte Pérez T.I. 1.092.946.915 
Yorbey Yandel Hernández Vera T.I.  1.093.434.007 
Nazly Zorely Luna Cardenas T.I. 1.092.538.483 
Jean Carlos Osorio Ortega T.I.  1.094.642.131 
 

Después de la entrega de Diplomas y reconocimientos padres de familia, 
estudiantes y docentes se dirigen al brindis. 

 

SIENDO LA 1 P.M SE DIO POR TERMINADA LA REUNIÓN 

 

EN CONSTANCIA FIRMAN LOS ASISTENTES. 
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 ACTA N° 25 

OBJETIVO GENERAL: 

IMPLEMENTACIÓN DE LA AGENDA PARA LA QUINTA SEMANA 
INSTITUCIONAL EN EL MARCO DE LA CIRCULAR N° 159 DEL 4 DE 
SEPTIEMBRE DEL 2024, SEGÚN LAS DIRECTRICES DEL MINISTERIO DE 
EDUCACION NACIAONAL. 

SIENDO LAS 07:00 A.M DEL DÍA 26 DE NOVIEMBRE DE 2.024 SE 
REUNIERON EN LAS INSTALACIONES DE LA SEDE PRINCIPAL JUANA 
BERBESÍ, EL DIRECTOR: MAGISTER, MAURICIO BALLESTEROS ALBA Y EL 
PERSONAL DOCENTE CON EL FIN DE DAR CUMPLIMIENTO AL SEGUNDO 
DIA DE LA QUINTA SEMANA DE DESARROLLO INSTITUCIONAL 

EL ORDEN DEL DÍA FUE EL SIGUIENTE: 

1. ORACIÓN Y SALUDO
2. LLAMADO A LISTA
3. LECTURA DEL ACTA ANTERIOR
4. VERIFICACIÓN DEL QUORUM
5. EFICIENCIA INTERNA
6. AUTOEVALUACIÓN INSTITUCIONAL
7. COMPROMISOS Y VARIOS
8. MARCHA FINAL

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

1. SE INICA LA REUNIÓN CON LA ORACIÓN POR PARTE DEL SEÑOR
DIRECTOR PARA DAR GRACIAS POR LA SALUD DE TODOS LOS DOCENTES
Y LOS MOTIVA A CONTINUAR TRABAJANDO EN PRO DE LA COMUNIDAD
RURAL DEL CER JUANA BERBESÍ.

2. SEGUIDAMENTE SE PROCEDE A TOMAR LISTA Y QUINCE (15) DE LOS
DIECISIETE (17) NOMBRADOS ATIENDEN EL LLAMADO, FALTANDO LAS
DOCENTES JULIO RIVERA (CITA MEDICA) Y MARIA DEL ROSARIO
CONTRERAS (CITA MÉDICA).
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INTERVIENE EL RECTOR DANDO ORIENTACIONES SOBRE EL 
DESARROLLO DE ACTIVIDADES DEL DIA DE HOY Y COMIENZA 
SOCIALIZANDO SOBRE EFICIENCIA INTERNA, LUEGO El PROFESOR 
YOVAN COMIENZA CON LA AUTOEVALUACIÓN DEL PMI EN CADA UNA 
DE LAS GESTIONES. 

DE LA GESTIÓN ACADÉMICA SE DEBE TENER EN CUENTA PARA 
MEJORAR PLANES DE AULA Y COMITÉ DE PROMOCIÓN. 

LA GESTION ADMINISTRATIVA PROPONE HACER UN DIAGNÓSTICO 
POR SEDE PARA SOLCIITAR LOS RECURSOS DE APRENDIZAJE. 

DE LA GESTIÓN COMUNITARIA DEBEN MEJORAR LA GESTIÓN DE 
RIESGOS.   

SE REALIZAN OBSERVACIONES DE PLANTEAMIENTO DE ACTIVIDADES 
EN REFERENTE A LOS PROYECTOS TRANSVERSALES Y REALIZACIÓN DE 
CRONOGRAMMA PARA EL AÑO 2025. 

SE CONTINUA CON LA EXPLICACIÓN DE LA AUTOEVALUACIÓN 
INSTITUCIONAL PARA EL AÑO 2024, TENIENDO EN CUENTA LA 
CARTILLA 34 PARA LA VALORACIÓN EN CADA UNA DE LAS GESTIONES. 

INTERVIENE LA PROFESORA CECILIA PARA LA ENTREGA DE 
DOCUMENTOS PREMATRICULA, MATRICULA 2025, EFICIENCIA 
INTERNA, INFORMES DE DESEMPEÑO, FORMATO 6A, BENEFICIARIOS 
DEL PAE, ACTA DE DESPLLAZADOS, TRANSPORTE, INCLUSIÓN, 
INVENTARIO DE MUEBLES 2024, ACTA DE ENTREGA DE BOLETINES, 
DESEMPEÑO ANUAL, ACTA DE ESCUELA DE PADRES Y ACTA DE 
RECIBIDO. 

EL DIRECTOR INTERVIENE PARA DAR OBSERVACIONES EN LA 
PREMATICULA Y MATRICULA, Y CONTINUA LA DOCENTE YOHANA 
INTERVINIENDO PARA DAR ACLARACIONES CON EL MODELO DE 
ESCUELA NUEVA, PROMOCIÓN FLEXIBLE, GUIAS DE ESTUDIANTES, 
GUIA DOCENTE, ORIENTACIONES PEDAGÓGICAS TOMO I Y II, 
SOLCIALIZA EL FORMATO DE BITACORAS, INSTRUMENTOS DE 
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VALORACIÓN (LIBRO VIAJERO, CONTROL DE ASISITENCIA, 
ESTIMULOS, CORREO) 

FINALMENTE SE AGRUPAN POR GESTIONES PARA REALIZAR LA 
AUTOEVALAUCIÓN INSTITUCIONAL 2024. 

PROPOSICIONES Y VARIOS 

ENTREGA DE DOCUMENTOS DE AÑO 2024. 

COMPROMISOS: 

ENTREGA DE FORMATO DE AUTOEVALUACIÓN INSTITUCIONAL 2024. 

ENTREGA DE PLANES DE AULA DE MATEMÁTICAS Y LENGUAJE A LOS 
DOCENTES YOHANA, YOVAN, LISBETH, MARTHA Y JESÚS. 

SIENDO LA 1 P.M SE DIO POR TERMINADA LA REUNIÓN. 

EN CONSTANCIA FIRMAN LOS ASISTENTES. 
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 ACTA N° 26 

OBJETIVO GENERAL: 

IMPLEMENTACIÓN DE LA AGENDA PARA LA QUINTA SEMANA 
INSTITUCIONAL EN EL MARCO DE LA CIRCULAR N° 159 DEL 4 DE 
SEPTIEMBRE DEL 2024, SEGÚN LAS DIRECTRICES DEL MINISTERIO DE 
EDUCACION NACIAONAL. 

SIENDO LAS 07:00 A.M DEL DÍA 27 DE NOVIEMBRE DE 2.024 SE 
REUNIERON EN LAS INSTALACIONES DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
JOSÉ MARIA CORDOBA, EL DIRECTOR: MAGISTER, MAURICIO 
BALLESTEROS ALBA Y EL PERSONAL DOCENTE CON EL FIN DE DAR 
CUMPLIMIENTO AL SEGUNDO DIA DE LA QUINTA SEMANA DE 
DESARROLLO INSTITUCIONAL 

EL ORDEN DEL DÍA FUE EL SIGUIENTE: 

1. ORACIÓN Y SALUDO
2. LLAMADO A LISTA
3. LECTURA DEL ACTA ANTERIOR
4. VERIFICACIÓN DEL QUORUM
5. INTERVENCIÓN DEL SEÑOR DIRECTOR
6. PLAN DE COMPRAS 2024
7. PLATAFORMA VIVE COLEGIO 2024
8. PLAN DE ÁREA DE MATEMPATICAS Y LENGUAJE
9. COMPROMISOS Y VARIOS
10. MARCHA FINAL

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

1. SE INICA LA REUNIÓN CON LA ORACIÓN POR PARTE DEL SEÑOR
DIRECTOR PARA DAR GRACIAS POR LA SALUD DE TODOS LOS DOCENTES
Y LOS MOTIVA A CONTINUAR TRABAJANDO EN PRO DE LA COMUNIDAD
RURAL DEL CER JUANA BERBESÍ.
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2. SEGUIDAMENTE SE PROCEDE A TOMAR LISTA Y ATIENDEN AL
LLAMADO (16) DOCENTES FALTANDO LAS DOCENTES MARIA
CONTRERAS.

EL RECTOR COMIENZA CON INFORMACIÓN GENERAL DE LAS COMPRAS 
REALIZADAS EN EL AÑO 2024, CONTINUA CON LA SOCIALIZACIÓN DE 
LAS ACCIONES QUE SE IMPLEMENTARON Y EJECUTARON EN LA 
GESTIÓN ACADÉMICA REFERENTE A LA PLATAFORMA VIVE COLEGIO Y 
PLANES DE AREA. 

LA PROFESORA ELCIDA DA LA RECOMENDACIÓN QUE LOS 
INTERVENTORES EN REFUERZO DADOS POR LA ALCALDIA SEA 
ENFOCADO A LOS NIÑOS CON DIFICULTADES. 

EL RECTOR CONTINUA CON LA SOCIALIZACIÓN PARA CONTINUAR CON 
EL SEGUIMIENTO EFECTIVO DE HORAS EFECTIVA DE LOS DOCENTE 
ENCARGADO AL DOCENTE JESÚS AGUDELO, SOCIALIZACIÓN SOBRE LA 
IMPLEMENTACIÓN DEL SIEE, SE SOCIALIZA SOBRE LOS PROYECTOS 
TRANSVERSALES Y PEI PROFESORA MARTHA Y YOHANA, RECOPILACIÓN 
DEL IMPACTO DEL SIEE, ELABORAR PROPUESTA POLITICA  A CARGO DEL 
DIRECTOR Y CONTINUA CON LOS COMPONENTES DE SEGUIMIENTO 
ACADÉMICO, EVALUACIONES EXTERNAS, SEGUIMIENTO DE 
ASISTENCIA, ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN. 

LA PROFESORA ELCIDA DA A CONOCER LA ACTUALIZACIÓN Y 
ADAPTACIONES A INFORME DE ESTUDIANTES DE TRANSICIÓN, SE 
CONTINUA CON LA EXPLICACIÓN DEL DOCENTE DE APOYO Y 
SEGUIMIENTO AEGRESADOS, LUEGO SE ASISTE A LA INVITACIÓN DE 
CHARLA DEL DOCTOR PASTOR PIÑERES DE LA SED DE NORTE DE 
SANTANDER. 

EL DOCENTE JESÚS AGUDELO CONTINUA CON LA SOCIALIZACIÓN DE 
OBSERVACIONES FINALES DE LA PLATAFORMA VIVE COLEGIO 3.0 Y 
PLAN DE MEJORA PARA EL AÑO 2025: 
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 REVISAR A PRINCIPIO DE AÑO: LISTA DE ESTUDIANTES, NOMBRES
Y GRADO.

 ENVIAR LA NOVEDAD DE RETIRO, INGRESO O CAMBIO DE GRADO
(EXPIDE EL DIRECTOR) PARA HACER LOS RESPECTIVOS CAMBIOS EN
LA PLATAFORMA VIVE COLEGIO 3.0.

 CAMBIO DE ENCABEZADO EN EL CERTIFICADO FINAL (APROBÓ O NO
APROBADO)

 INGRESAR NOTAS A TIEMPO SEGÚN LAS FECHAS ESTABLECIDAS
(DOCENTES).

 SE RECOMIENDA ESTABLECER EN EL CRONOGRAMA DE AÑO 2025: 2
SEMANAS ANTES DE CIERRE DE PERIODO “CIERRE DE PLATAFORMA
VIVE COLEGIO 3.0”.

 LAS EVIDENCIAS DE APRENDIZAJE (DESEMPEÑO O LOGROS)
APARECERÁN SIN LA DENOMINACIÓN “DIFICULTAD” YA QUE LA
PLATAFORMA NO RECONOCE DISTINCIONES, SOLO DIFERENCIA LA
NOTA (BAJO, BÁSICO, ALTO O SUPERIOR): INDICACIONES DE LOS
ASESORES DE LA PLATAFORMA.

 EL/LA DOCENTE DEBE INFORMAR A TIEMPO LAS OBSERVACIONES
PARA DAR PRONTA SOLUCIÓN A LA SITUACIÓN PRESENTADA.

 LINK DE VIDEOS:
HTTPS://WWW.YOUTUBE.COM/PLAYLIST?LIST=PL5ZX4CP6POV4I-
MTVQ6VDBSA8_CXFRUMD

PROSIGUE CON DAR INDICACIONES PARA LA ENTREGA DE LOS PLANES 
DE AULA ACTUALIZADOS; FORMATO DE SEGUIMIENTO Y SOLICITUD 
DE ENTREGA A LOS DOCENTES LIDERES ASIGNADOS EN CADA GRADO 
DE PRIMARIA. 

7. PROPOSICIONES Y VARIOS

ACTUALIZACIÓN Y ADAPTACIÓN DE INFORMES DE PRIMARIA. 

SEGUIMIENTO DE PLANES DE AULA PARA EL AÑO 2025. 

https://www.youtube.com/playlist?list=PL5zx4CP6pov4i-mTvQ6VDbSA8_CXFrUmD
https://www.youtube.com/playlist?list=PL5zx4CP6pov4i-mTvQ6VDbSA8_CXFrUmD
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COMPROMISOS: 

ENTREGA DE PLANES DE ÁREA DE MATEMÁTICAS Y LENGUAJE. 

EVALUACIÓN 1278. 

SIENDO LA 1 P.M SE DIO POR TERMINADA LA REUNIÓN. 

EN CONSTANCIA FIRMAN LOS ASISTENTES. 
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